
Año CKI11 Miércoles, í» de febrero de 1956 Adm. 3$

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...................................... 7U peseta*

Semestre............ . .........  130 —

Año ...........   240 — ¿

Ayuntnmieirtoe de la Provincia, 
tHw ......................................  200 —

Las susL'ipcionee se solicitarán de la Xdminwtraci<>n 
<k AibitTwt Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera p. drán hacerte remitiendo id importe púr 
«tiro postal u otro .^edio.

■ Todos los pagos se verificarán ■ 
en ta Admón. de Arbitrio.* Provinciales 

(Diputación Provincial)

Lir aumeroe que se reclamen después de transcurrido1 
cuatro días detdc ' su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea o 2 pesetas los del año corriente: 
3 pesetas lus del año anterior, y de otros nñoe, 4 peseta».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupo cada anuncie o 

documento oficial «ue se inserto, declarado de p««>. 
cinco pesetas. ,

Los insertados un el «Parle no oficial* devengarán • 
raxAi de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a is I^y del Timbre, cada recibo-matria ee reintegrará 
con il timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serás 
«argados en el respectivo recibo.

Lus derechos do publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coe

•n ti dad o particular quo lo interese.
. anuncios obligados al pago, sólo se insertar** 

abono o cuando baya persona en la capital qes 
de ésto. ,
rciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberns-

a , por oficio, exceptuáádoso, según está prevenid», 
L) la primera Autoridad militar. '

A - de recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t in respectivo corni) comprobante, siendo de pag» 
los dernáí quo ee pidan.

Tampoco tienen derecho 'mis quo a un solo ejemplar. 
2»e fie solicitará en el oficio de remisión del original. 
» Ceutrod oficiales.
IJ Bo l e t ín Oncut. se halla do venta en la Imprenta 

leí Ho(¡t>r PignateUL

BOLETIN OFICIAL 
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „ 

un PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los soñore* Alcaldes y Secretarios reciban éste 
Bo l l u n  Ortcui, dispondrán que »e fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. .

I .pg señores Secretarios Cuidarán, bajo su más catrecha rcsiwnsubili- 
dad, de conacrvar loe números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena- 

■ dniDMtc, pan u .ncuadcrnactón, qu deber;'; «rifitiaive il Lnul de cad* 
•emeetre. ’ ;

•, Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canaria» y O 
rritorios do Africa nujetoe a la legislación peninsular, a los veinte día» 
de w promulgación, si en ellas no se dispusiera otra <w. (Código Civil). 

, Lr.ii disposicionte del Gobierno son obligatorios para la capital de 
provinri* desde que se publican oficial mente <n ella, y d*-sde cuatro día» 
después para los pueblos de la mispie provincia. (Ley do. W de novimbr» 
de 1887).' 1 ■

SECCION PR1MBRA*' "•**' *wi*w 1 ***. -««wm» w•»w i ■■ v -w-

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

' . • DECRETO
^clar^ndo y modificando el de 2I de 

'octubre de /955 sobre circulación 
de motocicletas y bicicletas con 
motor. , • -

El Decreto de 21 de octubre de 1955 
limita in 50 centímetros cúbicos la 
cilindrada de los vehículos de dos y 
tres rpedas para qye el vehículo 
put da considerarse como bicicleta y, 
por tanto, pueda conducirse sin obte
ner el permiso que establece el Código 
de la Circulación para conducir ve
hículos automóviles.

Las razones de esta limitación se 
consignan en la parte" expositiva del 
mencionado Decreto, razones que si- 
yu n subsistente^. Ahora bien: la ge
neralidad con que se extiende la limi
tación a motocicktas y ciclo-motores 
aconseja puntualizar algunos extre
mos en ío que se refiere a estos úl
timos. ' ' . * ' '

En consecuencia, y en virtud de 
propuesta de los Ministerios de Obras 
Públicas e Industria, y previa deli
beración deT Consejo de Ministros, dis
pongo:

Artículo primero. El párrafo se
gundo del articulo primero del De
creto de ía Presidencia del Gobierno de 
21 de octubre de 1955 queda redac
tado en la forma siguiente:

Primera categoría: Q Motocicletas 
y, en general, vehículos de dos o tres 
ruedas dotados de un motor auxiliar 
■ permanente con cilindrada superior 
a 50 centímetros cúbicos, con excep
ción de los ciclo-motores con carac
terísticas de bicicleta, o sea con pe
dales practicables en todo momento, 
siempre que la cilindrada de su mo
tor sea inferior a 75 centímetros cú
bicos.

Artículo segundo. El párrafo 
gundo del articulo segundo del refe
rido Decreto queda redactado en la 
siguiente forma:

“Los motociclos provistos de motor 
mecánico se regirán por lo dispuesto 
<n - I capitulo quinto del Código de 
la Circulación cuando su cilindrada 
sea superior a 50 centímetros cúbicos, 
salvo aquellos ciclo-motores con ca
racterísticas de bicicleta, o sea con 

pedales practicables en todo momento 
y cilindrada inferior a 75 centímetros 
cúbicos, que se regirán por lo-dispues
to para las bicicletas movidas’ por la 
energía de sus propios conductores. 
Unos y otros" tendrán que llevar la 
marca del constructor prevista en- el 
artículo 237 del Código de la Circula
ción, de manera visible”.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 27 de enero 
de 1956.—Francisco franco.—El Mi
nistro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, Luis Carrero Blanco.

(Del “B. O, del E.” núm. 35, 
de fecha 4-2-56).

' , ORDEN
Concediendo ampliación de plazo para 

presentar declaraciones y Libros de
' Familia a efectos de percepción del 

beneficio de ayuda familiar.
Excmos. ¿res.: Se han dirigido a esta 

Presidencia diversos funcionarios en 
solicitud de que se afnplie el plazo que 
para la presentación de las declara
ciones anuales do ayuda familiar se
ñala la Ley de 15 de julio y Orden mi
nisterial de 17 de agosto, ambas de 
1954, alegando diversas consideracio
nes para solicitar tal gracia, y funda-
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mentalmente la de pe¡ juicio económi
co que la pérdida de ayuda familiar 
durante todo un año habría de produ
cirles.

Análogos argumentos se exponen en 
otras varias instancias por funciona
rios que\ obligados a la presentación 
del Libro de Familia, a tenor del ar
tículo 15 de la Orden de 17 de agosto 
de 1954, dejaron de hacerlo en fecha 
anterior a 1.’ de diciembre del pasa
do año, si bien justificaron -esta pre* 
sentación al formular su declaración 
anual, no obstante lo cual han quedado 
mcursos en la pérdida por este año 
de la ayuda familiar que les corre - 
ponderia, y por todo'ello solicitan 
asimismo se les conceda una prórro
ga de plazo para cumplir el expresa
do requisito.

Esta Presidencia del Gobierno, en 
atención a ser el primer año en que 
se ha solicitado la presentación del 
Libro.de Familia y a las razónos ak- 
gadas por algunos funcionarios, ha 
tenido a bien disponer:

l.y Se concede un plazo de ocho 
dias, contados a partir del siguiente a 
la publicación de esta Orden en el 
“Boletín Oficial del Estado”, para que 
los funcionarios que no .lo hubieran 
KecKÓ puedan presentar las declara
ciones dispuestas en la Ley de Ayud u 
Familiar, de 15 de julio de 1954, y nor
ma de la Orden de 17 de agosto 
del mismo alio, admitiéndose iguai- 
mente a trámite las que presentadas 
con anterioridad a esta ficha lo 
fueron después del plazo señalado 
en dicha Orden.

2.9 Asimismo, y dentro del expresa
do plazo de ocho , días, podrán* pre
sentarse en la Comisión do Ayuda Fa
miliar correspondiente por aquellos 
funcionarios a quienes hubiesen sido 
exigidos los Libros de Familia a que 
sé refiere la norma 15 de la Orden 
de '17 de agosto de 1954, y que fu - 
ron declarados decaídos en su dereclío 
por presentarlo fuera del plazo.

3.9 La ayuda familiar que puede 
reconocerse a virtud de las reclama
ciones a que se refiere esta Orden, por 
méses anteriores a la fecha de los 
acuerdos que recaigan en ellas, se fi
gurará en la primera nómina corres
pondiente a los funcionarios afectados.

V En todas las dependencias de la 
Administración Givil del' Estado ¿e 
dará la máxima publicidad a esta 
Orden.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 31 de enero de 1956.— Ca
rrero. ,
Excmos.'Sres. Ministros de los Depar

tamentos civiles.
(Del “B. O. del E.» núm. 35, 

de fecha 4-2-56).

Ministerio de Hacienda

ORDEN
Declarand'ó en vigor las hormas de la 

de 6 de julio de 1948 sobre forma de 
tramitar y reconocer las exenciones 
por tarifas II y 111 de Utilidades, .se
ñaladas en el número tercero del ar- 

. ti cu lo 673 del texto articulado y re
fundido de la Ley de Régimen Lc- 
cal, aprobado por Decreto de 24 de 
junio de 1955.
limo. Sr.: El Decreto del Ministerio 

de la Gobernación de 25 de enero 
de 1946, que reguló provisionalmente 
las Haciendas locales, desarrolló en su 
articulo 218 las exenciones de impues-' 
tos y contribuciones del Estado que a 
favor de los Ayuntamientos y Diputa
ciones establecía la base primera dé
la Ley de 17 de julio de 1945 y, pres
cribiendo aquel precento que la apli
cación de las exenciones tendría que 
hacersej.or el Ministerio de Hacienda 
a solicitud de las Corporaciones inte
resadas, fué dictada la Orden de 6 de 
julio de 1948, que determinó la forma 
de tramitar y reconocer las.exenciones 
per tarifas II y III dé Utilidades; pos
teriormente, la Ley do Régime Local, 
de 16 de diciembre de 1950, recogió en 
su articulo 647, en iguales términos, el 

• contenido del artículo 218, antes re
ferido. .

La Ley de 3 do diciembre de 1953; 
sobrq modificación de la de Bases de 
Rgimen Local, de 17 de julio de 1945, 
preceptúa en Su base adicional quinta 
que la? exenciones tributarias estable
cidas en la base primera de esta últi
ma se entenderán concedidas de oficio, 
sin perjuicio del derecho del Ministe- 
Ho de Hacienda al ejercicio de su fun
ción inspectora, lo que se ratifica en 
el artículo 674 del texto articulado y 
refundido de la Ley de Régimen Local, 
aprobado por Decreto de 24 de junio 
del pasado año, expresándole en el nú
mero tercero del articulo 673 del pro
pio texto el alcance de las exenciones 
en cuanto a la contribución sobre las 
últilidades de la riqueza mobiliaria, 
tn cuyo número se recc|ge, en el apar
cado a), la exención concedida por la 
Ley de 17 de julio de 1947 a favor de 
las Corporaciones locales, relativa a 
la emisión de obligaciones que efec
túen las mismas con destino a presu
puestos extraordinarios para ejecución 
de obras de reconstrucción o mejora

de poblaciones, cuando las respectivas 
emisiones sean superiores a veinticin
co millones de pesetas.

Las características en que descansa 
el fundamento de la tributación por 
ias tarifas II y lll de Utilidades exige 
que el otorgamiento de las exenciones 
que hayan de ser concedidas de eficio, 
cuando así procede, a las Corporacio
nes interesadas, se base en las decla
raciones reglamentarias que éstas vie
nen obligadas a presentar ante las De
legaciones de Hacienda de la provincia 
oe Su domicilio, en unión de aquello, 
otros documentos y antecedentes qw 
justifiquen el derecho a la exención.

En virtud de lo expuesto, y para el 
mejor cumplimiento de lo ordenado 
en el texto articulado y refundido de 
la Ley de Régimen Local, y para la de
bida ejecución de las exenciones seña
ladas en el articulo 673. número terce
ro del mismo, este .Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección General de Contribuciones y 
Régimen de Empresas, se ha servido 
declarar lo Siguiente;

Primero. Las normas contenidas en 
la Orden de 6 de julio de 1948 sobre la 
forma de tramitar y reconocer las 
exenciones por tarifa II, núm. 2.9 A), 
y tarifa lll de Utilidades, señala
das en el articulo 673, número tercero, 
del texto articulado y refundido de la 
Ley dn Régimen Local, aprobado por 
Decreto de 24 de junio del año 1955, 
se entenderán en vigor, y las Corpo
raciones interesadas que soliciten su 
concesión, asi como las Delegaciones 
de Hacienda respectivas, habrán de 
ajustar su ac ntuación a lo determina
do en ellas; y ■ .
' Segundo. La concesión de la exen
ción del gravamen regulado en el nú
mero tercero de la tarifa 11 de Utilida
des sobre los intereses y primas de 
amortización do las emisiones'de obli- 
gaclcnes que realicen las Corporado- 
res locales con destino a presupues
tos extraordinarios cuando sean 
superiores a veinticinco millones de 
pesetas, a quq se hace referencia en 
el apartado a) del número tercero del 
artículo 673 del expresado tekto arti
culado, deberá solicitarse de este Mi
nisterio al tiempo mismo en que se 
recabe la preceptiva .autorización mi
nisterial para la emisión del emprésti
to correspondiente. " ‘ ' •

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, I.» de febxerp de 1956—Por 

delegación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas,
(Del “B. O. del E.” núm. 40, 

de fecha 9-2-56).
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Ministerio .de Trabajo
*■—■ .

ORDEN
Haciendo extensivos los beneficios del 

articulo segundo de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las in
dustrias vinícolas a los productores 
dé la Cooperativa' que se cita.
limo. Sr.: Vistas las circunstancias 

qué concurren en las Cooperativas vi- 
nicolas que ocupan trabajadores fijos 
u realizan operaciones industriales de 
carácter permanmte con operarios o 
socios cooperadores, se hace preciso 
extender a aquéllos los. beneficios de 
las normas laborales de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las in
dustrias vinicolas, que fué aprobada 
por Orden de este Ministerio de fecha 
20 de marzo de 1947.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Artículo I." Incluir en el. artículo 
segundo de la Reglamentación Nacic- 
nal de Trabajo (n las industrias vi
nícolas, como industrias sujetas a la 
propia Reglamentación, a las Coope
rativas vinícolas respecto a los traba
jadores que prestan servicio para las 
mismas con carácter fijo o eventual, 
cue no sean socios cooperadores.

Art. 2.9 La presénte Orden, que de
berá Str publicada en el ^Boletín Ofi
cial d( 1 Estado”, entrará en vigor 
con efectos desde l.° de febrero del 
año en curso.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1? de febrero dé 1956.— 

Girón de Velasco. ■ . 
limo. Sr. Director general de Trabajo.
. ' (D( l “B. O. del E.” núm. 38,

de fecha 7-2-56),

ORDEN
Concediendo los beneficios que seña- 

■ lan las Reglamentaciones Nacionales 
de Trabajo de 8 de'marzo de 1946 
y 12 de agosto del mismo año a los 
productores que trabajan de noche 
al servicio de las industrias de gas 
y agua.

limo. Sr.: El suplemtntó.de remuce-. 
ración por trabajo nocturno qu(^ per
ciben los productores de las indus
trias eléctricas,-según Orden de 11 de 
octubre de 1946 (“Boletín Oficial del 
Estado” de l.» de noviembre) pro
cede reconocerlo a los que prestan" 
servicio en las industrias de gas y 
agua, reguladas reglamentariamente 
per análogas normas laborales.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien acordar; .

Que los productores a que se refie- 
nn las Reglamentaciones Nacionales 
de Trabajo de 8 de marzo de 1946 y 
1? de agosto de 1946, que trabajen de 
noche, disfrutarán de un suplemento 
de remuneración denominado de tra
bajo nocturno, equivalente al 20 por % 
oel jornal base inicial reglamentario 
asignado a su categoría profesional.

Se considerará trabajo nocturno el 
comprendido entre las veintitrés y las 
siete horas, pudiendo éste ser adelan
tado o retrasado por conveniencias lo
cales, previa autorización de la ins
pección de Trabajo.

El suplemento mencionado anterior
mente se regulará por las siguientes 
normas:

•a) Si el tiempo trabajado dentro 
del periodo nocturno fuese inferior a 
cuatro horas, se abonará aquél exclu- 
sívami nte sobre estas horas traba
jadas. ' ,

b) Si las horas trabajadas eyee- 
dicran. de cuatro, se abonará el suple
mento correspondiente a toda la jor
nada. •

Queda e x c e p t u a d b del cobro de 
este suplemento el personal subalterno 
de vigilancia de noche que hubiese 
sido específicamente contratado* para 
realizar su función durante el período 
nocturno ixciusivamente; de igual ma
nera estarán excluidos de este suple
mento de retribución todos aquellos 
trabajos habitualmente efectuados en 
jornada diurna que hubieran de reali
zarse obligatoriamente en este perío- 
ao nocturno a consecuencia de hechos 
o acontecimientos calamitosos.

Este suplemento será independiente 
de las gratificaciones que en- concep
to de horas extraordinarias pudieran 
corresponderles.

Lo que digo a V. I. para su condci- 
miento y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l.° de febrero de 1956.— 

Girón de Velasco. 
limo, Sr. Director general de Trabajo.

' (Del “B. 0. del E.” núm. .38, ’
. de fecha 7-2-56).

SECCION CUARTA
Núm. 796

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de Qo dispuesto 
en la circular de Ja Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas de 25 de 
noviembre de 1945 (“Boletín Oficia!” 
núntiro 358), sr pone en conocimiento 
de los señores interesados que a con- 
Lnujción se citan, haberse recibido

en esta Delegación las órdenes de 
pago de haberes correspondientes a 
los mismos; ‘

Fermina Guilles Julián (M. Civil).
Martín de Sada Moneo, Antonio 

Mancho Garasa y Mariano Martínez 
Lánchez (Jubilados). • •
- Francisco Ortega Leal (Retirados- 

C íuces-Traslado).
T.:más González Vitales (Jubilados).
Miguel Ayala Casaubón (Retirados- 

C'uces).
Marina Susin Ade (M. Civil-Tras

lado).
Julia Rújula Losilla, Josefina Gañiz 

Ibáñez y Carmen Lafuente Gorme- 
clinó (M. Militar). V ' .

Juliana Cestero Jiménez y Silvina 
Landrove Fernández (M. Militar).

Catmen Martin Bona (M. Milltar- 
T aslado).

Jcaquín Clave-ría Artiga (Retirado?- 
Cruces-Tráslado).

Pilar Jiménéz Alegre (Devolviendo 
ixpediente dote).

María-Pilar Vicente Jerez (M. Civil).
Eduardo Martin Barcelona (Jubi

lados).
Victoria Guallar Martínez (M. Mi

litar). •

Zaragoza, 9 de febrero de 1956.—El
Delegado d( Hacienda: P. S., A. Ulan 
Calvo. " .

........

EXPCS'L.: n d e d o c u men t o s

Pos *05 plazos y a los efectos /(- 
glamentaíi .-: se hallan expuest'-s '! 
Público, en la secretaría de cada Ayun
tamiento de le* que a contiru<u¡ón 
se menciunah^ 'os siguientes documen
tos para 1956, pudiendo presentar loe 
■'C-cinos c a n:. aquéllos laS reclama
ciones (u l  ^timen convenientes

Cuenta de caudales ,
546.—Fuentes de .1 iloca

Cuentas por diferentes conceptos
574.—Las Cüerlas

■Expediente de transferencia de cré
dito

592.-^-Villarroya del Campo

Expediente de habilitación de crédito 
638.—Longares 
576.—Bureta 
636.—Albeta

Expediente de suplemento de crédito 
638.—Longares ‘

Censo de residentes mayores de edad 
cabezas de familia 

. 543.—Alfamén
Censo electoral

587 .—I ticen a de Jalón
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Cuenta del presupuesto
631 .—Villafranea de Ebro 

. 648.—Tauste ■ .

Liquidación del presupuesto y reía- ■ 
ción de deudores y acreedores
* 546.—Fuentes de J i loca 

549 .—Vistabella 
586 .—Alforque 
593—Villarroya del Campo 
598 .—Caspe - ’ . 
602 .—Cerveruela
628 — Figue rucias 
629 .—Mcnegrillo 
631 .—Villafranca de Ébro 
637 .—Contamina

Listas cobratorias del arbitrio de rús- 
•tica y urbana 

546 .—Fuentes de Jiloca 
. 1 629.— Monegrillo

1 islas cobratorias del arbitrio de rús
tica, urbana y pecuaria

688 .—Lorbés . 
Listas cobratorias del arbitrio sobre 

vinos
55a—B iota z

Ordenanzas por derechos o tasas sobre 
aperturas de establecimientos 

" . 597.—€allur

Padrón por diferentes conceptos 
543;—Alfamén
546 .—Fuentes de Jiloca'

Padrón de habitantes .
544 .—Embid de la Ribera " 
547 .—Fuende jalón 
549—Vistabella
551 .—Farlete 

• 584.—Fabara
585 .—Longares
586 .—Alforque - '
587 .—Lucen a de Jalón 
603 .—Cerveruela
627 .—Murillo de Gállego 

. 628.—Figueruelas 
629 .—Monegríllo 
630—Used # 

' 637.—Contamina

Padrón de la tasa de rodaje por carre
teras provinciales

545 .—Aguarón .
587 .—Lucena de Jalón . । 591.—Villarroya descampo
595 .—Bureta
599 .—J arque
628 .—F igueruclas 
629 .—Monegríllo
632 .—Farlete 
633;—Leciñena . 
634 .—Torralba de los Frailes 
635 .—Al beta 
637 .—Contamina

presupuesto ordinario
548 .—Berdejo 
549 .—Vistabella

589 .—El Frago
590 .—Villarroya del Campo 
600.—Gotar 
601 .—Cerveruela "

Proyecto de presupuesto
&41.—Tauste

. • • •
Núm. 772
BELCHITE

K conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, quedará 
expuesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el pía 
ro de ocho días, el pliego.de condi
ciones aprobado por el mismo para 
contratar, mediante subasta pública, 
los aprovechamientos de esparto y al- 
bardín de- los montes comunales de 
este municipio, por el plazo de tres 
ejercicios naturales, incluido el pre
sente'de 1956, a efectos de su examen 
y reclamaciones.

Belohite, 8 de febrero de 1956.—El 
Alcalde, A. Arlza.

Núm. 787
. SADABA

D. Joaquín Salvo Salvo, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamltíito de la villa 
Sádate. (Zaragoza);
Hago saber: Que por este Ayunta

miento y a instancia del mozo Cán
dido Sánchez Larrodé, del reemplazo 
ue 1956, se, instruye expediente para 
acreditar la ausencia por más de diez 
años e ignorado páradero de su padre, 
Miguel Sánchez Castro, y a los efectos 
dispuestos en los artículos 242 y 259 
del Reglamento de Reclutamiento sé 
publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del refe
rido Miguel Sánchez CaStrQ se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el ma
yor número de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo ai mencionado Miguel Sánchez 
Castro para que comparezca ante mi 
Autoridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero ante 
el Cónsul español, a fines relativos a 
rervicio militar de su hijo Cándido 
Sánchez Larrodé.

El repetido Miguel Sánchez Castro 
es natural de Castiliscar, nacido el 
3 de abril de 1907, hijo de OnéSimo 
y de Lucía, y cuenta 48 años de eda , 
y de estado casado con Tomasa Larro
dé Contreras, de Sádaba.

5ádaba, 9 de febrero de 1956.—El 
Alcalde, Joaquín Salvo Salvo.

incluidos en el alistamiento para 
d año 1956 en los pueblos que segui
damente se relacionan, por ser natu
rales de los mismos, los mozos que 
al final se expresan, y desconocién
dose él paradero de los misrños, sé 
les cita por medio de la presente para 
que comparezcan en dichos Ayunta
mientos, o én el de su residencia o 

"Consulado respectivo si se hallan en 
eí extranjero, a los actos de rectifica
ción del alistamiento, cierre del mis
mo y declaración de soldados, que 
tendrán lugar los días 12 y 19 de fe
brero, respectivamente, advirtiéndoles 
que de no comparecer serán declara- 
eos prófugos a todos los efectos.

PRAD1LLA DE EBRO
Francisco Pallarés Leciñena, hijo de 

Jacinto y de Carmen, nacido el 12 de 
octubre de 1935.

BORDALBA
Julián Diez Vera, hijo de Pedro y 

de Sabina, nacido el 30 ,00 octubre 
de 1935.

StiUVh SePTlMS 

iOniHISTRAUOR »B JUSTICIA

Núm. 750
AUDIENCIA TERRITORIAL ,

Por el presente se hace saber * 
D.- Francisca Fraile Bravo, D." Maria- 
Luisa Fraile Bravo, D. Antonio Enciso 
Palacio y a los herederos desconoci
dos D. Estanislao Fraile Bravo, que 
en el rolla de apelación de los auto-» 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía promovidos ante el Juzgado de 
primera instancia número I de los de 
esta ciudad por Irene Fraile Ruiz con
tra Carmen Fraile Malandíá y esposo 
y Francisca Fraile Bravo y otros, y 
herederos desconocidos de D. Estanis
lao Fraile, se ha dictado por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia del Terri
torio sentencia, con fecha 14 de no
viembre de 4955, que contiene eí si
guiente:

“Fallamos: Que estimando en parte 
la demanda interpuesta por D.4 frené 
Frail? Ruiz y también en parte la re

' ce wcnción articulada, debemos decla
rar y declaramos: .

1/ Que la demandada D.a Carmen 
Fraile Malandia, como heredera de sú 
padre, D. José-Miaria Fraile Ruiz, asis
tida de su esposo, D. Francisco Farré 
Codina, viene obligada a pagar a la 
demandante, hoy sus herederos, la 
cantidad de 175.000 pesetas. Que las 
otras demandadas D.' Francisca y 
D.a Maria-Luisa Fraile Bravo, la se-
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SECCIÓN PRIMERA —Orden por la que se dictan normas sobre ccncésión 
de los beneficios que otorga la Ley de 27 de abril de 1946 
j las obras de fomento y nr jora de pastizales en terrenos 
de explotación agrícola, p. 1.965. *

—Orden por la que se aclara el número 7.6 de la de 
2 de julio de 1953, relativa a normas para < j cución de 
las operaciones de concentración parcelaria, p. 1.966.

—Decreto por el que se dictan normas sobre utiliza
ción de las aguas artesianas destinadas a riego, p. 2.05á.

—Decreto por el que se dictan normas para la regula
ción del mercado de abonos, p. 2.054.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden por la que se reglamenta la actuación de las 
juntas Provinciales y procedimiento a que deberán ajus
tarse las solicitudes de construcción de escuelas y vivien
das para Maestros, p. 1.529.

—Decreto por el que se regula la prueba final de Ba
chillerato Laboral, p. 1,538.

—Decreto sobre convalidación de estudios de Bachille- 
lato y Comercio, p. 1.586.

—Decreto por el que se dispensa del examen de ingre
so en las Escuelas el Magisterio a los alumnps que posean 
(I Bachillerato Superior, p. 1.777. • ■

—Decreto por el que se aplica el párrafo segundo del 
articulo 30 del vigente Concordato respecto a tos eclesiás
ticos con grados académicos mayores, en las Universida
des pcntíhcias, que deben cursar estudios en las Uní; 
versídades civiles, p. 1.777.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden por la que se establece con carácter provisional 
categorías de plazas de Veterinarios titulares, de acu r- 
do ccn la escala fijada en la Ley de 30 de marzo de 1954, 
p. M45. ’ • *

'—Orden por la que se anula la de 19 de neviembrt 
de 1951 aclaratoria del apartado sexto de la Orden minis
terial de 22 de junio de 1951, y normas sobre el ejeroc.G 
de la profesión de Médico en partidos de menos de 6.000 
habitantes, p. 1.505.

—Decreto por el que se accede a la p 'tición del Ayun- t 
temiente de Aniñón para segregar su término municipal 
del partido de Ateca e incorporarle al de Calatayud (7.a- . 
ragoza), p. 1.544. -

—Orden por la que se fijan los precios de tos alimen- 
toe-mc-dicamcntos de base láctea, p. 1 693.

—Decreto por el que se convocan elecciones en todos 
ios Municipios del territorio nacional, p. 1.693.

—Orden por la que se dispone la práctica de detc-rm. 
nados requisitos para la apertura de establecimientos de 
bebidas en las cercanías de los Sanatorios Antilub icu- 
losos, p. 1.557. ■ •

Leyes, Decretos y disposiciones 

de carácter general

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Decreto por el que se regula la autorización de culti
vos agrícolas en montes públicos y particulares, p. 1.153.

—Decreto por el que se publica el texto definitivo de, 
las Leyes sobre crédito agrícola, p. 1.165.
. —Decreto por el que se excluyen de la zona de coloni

zación que domina la-primera parte del canal de Las Bár- 
denas los antiguos regadlos del pantano de San Barto
lomé y del canal de Tauste, p. 1.167.

—Orddn por la que se fija el precio máximo que por 
quintal métrico podrán percibir los fabricantes de hari
nas por la molturación de grano procedente ae reservas 
dt consumo, p. 1.278. .

—Orden por la que se dictan normas sobre tramitación 
de tos expedientes sobre declaración de fincas manifiesta
mente mejorables, p. 1.297.

—Orden por I# que se dictan normas para la campaña 
chacinera 1954-55, p. 1 305.

—Orden por la que se fijan precios para la compra, 
por *el Servicio del Algodón, de fibra de libre disposición ■* 
del cultivador en la campaña 1954-55, p. 1.592.

—Orden por la que durante la campaña de vendimia 
de 1954 se admite y regula la entrega voluntaria de uva 
para su vinif’cación. a la Comisión de Compras de exce
dentes de vino, p. 1.597. *

—Ord^n por la que se dispone la realización de siem
bras de trigo y cultivos forrajeros para el año agrícola 
1954-55, p. L666. . z

—Orden por la que se faculta a las Direcciones Gene
rales de.Montes, Caza y Pesóa Fluvial y del Patrimonio 
Forestal del Estado para que puedan conceder ep el pre
sente año forestal prórrogas de plazo para aprovecha
miento de espartos y albardines en tos montes públicos, 
p. 1.693., ।

—0-den por la que se establecen las normas para la 
aplicación de los beneficios de la Ley .de 7 de abril de 
1952 al fomento y mejora de pastizales de propiedad par
ticular, p. 1.705. ,

—Orden por la que se rectifica el número quinto de ia 
Orden de 26 de octubre de 1954 por la que se desarrollan 
determinados preceptos del Decreto-ley de 10 de agosto 
de 1954 sobre cultivo de la vid, p. 1.826.

.—Orden por la que se dictan normas para aplicación 
y efectividad del impuesto transitorio sobre determinados 
viñedos# que establece el Decreto-ley de 10 de agosto de 
1954, p. 1.865. '

i
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♦
MINISTERIOS DE LA GOBERNACION

Y DE AGRICULTURA

Orden conjunta di ambos Departamentos por la que se 
re^u ive el concursó para la adjudicación de Centrales Le
cheras-en Zaragoza, p. 1 641.

—O-drn para la aplicación de los Decretos de 25 de 
febrero y 9 de abril de 1949 relativos a la elección de 
Procuradores en Cortes, representantes de los Municipios, 
Diput?cion°s Provirc’ales y Mancomunidades Interinsula
res Canarias, p. 1889. •

—O-don por la que se aprueban las desagrupaciones 
y agrupaciones de Municipios, a efectos de sostener un 
Secretario común, publ-cadas en las clasificaciones gme- 
rales de Secretarias, fnterv nciones" y Depositarlas, re
sueltas por la Dirección General de Administración LocaL 
p. 1.905.

MINISTERIOS DE HACIENDA Y DE TRABAJO

Orden por la que se aprueba el texto refundido de 
los Deeretos-'eyos de 19 de ncvkmbre de 1948 sobre ví- 
vi*ndas boniPcables y el ge 27 de noviembre de 1953, por 
el qu 1 se restablece la vigencia de! primero y Ihs normas 
para su aplicación, p. 1.289.

—Orden.por la que se señala un nuCVo plazo para que 
las empresas puedan solicitar su afiliación al régimen de 
subsidio efe paro por la escasez de energía eléctrica, 
p. 1.865. -

I MINISTERIO DE HACIENDA

Orden sobre alcance de la exención del impuesto de 
Timbre para las Hermandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos, p. 2.101.

MINISTERIOS DE HACIENDA Y DE INFORMACION

Y TURISMO .

Orden por la que se dispone la entrada en vigor de las 
cuatro clases de Pólizas de Turicmo que establece la Ley 
de 3 de diciembre de 195.3, p. 1.286.

MINISTERIOS DE HACIENDA Y DE LA GOBERNACION

Decreto estableciendo nuevas tarifas postales, p. 1.125.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS '

Decreto por el que se autoriza al Ministro de Obras 
PúbHca^ para celebrar la subasta de las obras del cami
no VI|-1 del “Sector Vil del plan coordinado de obras de 
la zona del tramo primero del canal de Monegros”, p. 1.173.

—Orden por la que se dictan normas para la legaliza
ción y establecimiento-de Agencias de transportes, p. 2.051.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden por 'a que se incluyen a los productores de 
jugut tes de cartón eñ la Reglamentación Nacional dé" 
irabajo en las fábricas de botones, artículos de vestido y 
tocado y juguetería de celuloide, p. 1.18I.

—Orden por la que se hacen extensivos al personal del 
(u-rpo de camineros del Estado los beneficios del seguro 
obligatorio .A? enfermedad, p. MSI.

—Decreto por el que se complementan las pensiones 
por incapacidad permanente y absoluta para todo trabajo 
y de enfermedades profesionales y silicosis, p. 1.278.

—Orden por la que se aclara el artículo cuarto de la 
de 3 de í b -ero de 1949 respecto a los profesionales de 
oficio que deben considerarse como trabajadores agríco
las a los efectos de los seguros sociales obligatorios, 
p. 1.293.

—Decreto por el que se dictan normas para atender al 
paro tecnológico, p. 1.277.

—Decreto'por el que se dictan normas reguladoras del 
Mutualismo Laboral, p, 1.5.38. •

PRESIDENCIA DEL. GOBIERNO

• .
Decreto mofare condiciones para la supresión de perso

nal en las Compañías concesionarias de ferrocarriles de 
u o públic?, p. 1.270. .

—Decretó por el que se reduce el canon que ha de per
cibir el Servicio de la Madera, y se dictan normas para 
su recaudación, p. 1.537.

Oxden .por la que se aclara la Ley de 15 de julio último- 
en relación ccn el percibo de haberes pasivos por la es
posa de funcionarios beneficiarios de ayuda familiar, 
p. 1.949.

—Orden por la que se regula la campaña oleícola, de 
grasas industriales, jabones y demás productos derivados 
1954-55, p. 1.973.

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
JEFATURA DEL ESTADO

Orden por la que se dictan normas sobre la asistencia 
de m ñores a los espectáculos públicos no deportivos, 
p. 2.085. .

' MINISTERIO d e j u s t ic ia

Orden p^r la que se declaran irhábiles, a efrctqs judi
ciales, en la. capital de Zaragoza, los días 7 al 11, ambos 
inclusive, del corriente mes de octubre, p. 1.637. .

—Decreto concediendo indulto general con motivo del 
Añn Mariano y del Año Jacobco, p. 1 285. .

,—Orden por la que se acedaran hábiles a todos los 
electos los días llamados de estero y desestero, p. 2.054.

L/ y por la que se establecen en favor de los funciona
rios públicos prestaciones en concepto de ayuda familiar, 
p. 1.221.

—L y sbbre situaciones de los funcionarios de Adminis
tración Civil del Estado, p. 1.229.

—Ley por la que se refo'ma el tirulo primero del libro 
prim ro de! Código C vil, deneminado “De los españoles y 
extranjeros”, p. 1.137. ' . , -.

—L y cobre p-otección de viviendas de renta limita
da, p. 1.245 y 1 252. .

—L^y sobre fijación de unidades mínimas de cultivo, 
p. 1.260.

—Ley sobre reguiacón de los arrendamientos rústicos 
prorrogados por la Ley de 4 de mayo de 1948, p. 1.262.
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—Ley por la qua se modifican los artículos 2 9 y 6.? de 
Ja Ley de Vagos y Maleantes de 4 de agosto de 1933, 
p. 1.265. • '

—Ley sobre modificación de la base Vil de la Ley de 
16 de julio de 1949, p. 1.270.

—Ley sobre medidas de protección jurídica y de faci
lidades crediticias para la constiucción de nu vos edifi
cios con destino a Centros de enseñanza, p. 1.269.

—Rectificación al Decreto-ley de 10 de agosto de 1954 
por el que se dictan .nolmas sobre el cultivo de la v.d, 
p. 1.672.

—Decretc-ley t sobre unificación fiscal y disminución 
tributaria de los vinos comunes o de pasto, p. 1.825.

—Ley sobre expropiación forzosa, p. 2.141, 2.149, 2.157 
y 2.165.

s ec r et ar ia g en er al  d el  mo v imien t o

Decreto por el que se proteje la producción y el traba
jo artesano, p. 1.665.

ADMINISTRACION CENTRAl

• MINISTERIO DE GOBERNACION

Dirección General de Administración Local.—Transen- 
• hiendo los nombramientos interinos de Secretarios, Inter

ventores y Depositarios de Fondos de Administración Local, 
p. 1.129.

—Convocando concurso para la provisión en propiedad 
de plazas vacantes de Directores de Bandas, Academias, 
Escuelas y Entidades musicales análogas, p. 1.173.

—Convocando concurso para proveer en propiedad pla
zas vacantes de Interventores de fondos * provinciales y 
municipales, p. 1.305.

—Aclarando el articulo 244, párrafo 5.° del vigente Re
glamento di? Funcionarios dé Administración Local, en 
cuanto a la provisión de las plazas de Arquitectos muni
cipales y provinciales, p. 1.581.

—Transcribiendo los nombramientos interinos de Se
cretarios, Interventores y Depositarios de Fondos de Ad
ministración Local, p. 1.609. '

—Nombrando a D. Mariano . Luesia David Secretario 
propietario de la Agrupación intermunicipal de Median^ 
,de Aragón y Rodén (Zaragoza), p. 1.633.

—Convocando concurso ¡Jara la provisión en propiedad 
de plazas vacantes de Secretarios de Administración Lo
cal de segunda categoría, p. 1.857.

—Aprobando la Ordenanza-tipo para la aplicación de 
la única imposición municipal autorizada sobre los vino-
comunes o de pasto, p. 1.98L '

—Resolviendo el concurso convocado por Orden de 
22 de julio de 1954 (“Boletín Oficial del Estado” del 31), 
para proveer en propiedad plazas vacantes de Intervento

. res de fondos provinciales y municipales, y designando 
provisionalmente a los señores que se relacionan para las 
plazas que se indican, p. 2.055. 1

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegación del Gobierno en la Industria del Cementó.— 
Transcribiendo normas para la distribución del cemento, 
p. 1.513.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA, DE AGRICULTURA 
Y DE COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos y Tran portes. 
Ciicular 9/54fpor la que se dictan normas por las que se 
ivgu an lo» aceites de oliva, grasas inLuMnales y jabines, 
p. 2.029.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direcc ón General de ContriDucicnes y Rég'men de 
Empresas.—Dando normas para la rj-cución dei D.creto 
a 9 dt julio de 1954 sobre opera^ones de Tesoreiia, 
p. 1.539.

SECCIÓN SEGUNDA

Disposiciones y circulares 
e.manadas del Gobierno Civil de la provincia '

BUSCAS Y CAPTURAS

Generoso Barceló Diorrías, p. 1.356.
Fidel Vicente Franco, p. 1.545.
Andrés Sánchez Aragón, p. 1.561.
Santiago Grecia Aznar, p. 1.598.
Manuel Galindo Enfedaque, p. 1.850.

GANADERIA

Anunciando hallazgo de:
Una novilla en término de El Frasno, p. 1.081.
Una res lanar en término de San Mateo de Gallego, pa

gina 1.594.
Un potro en Castiliscar, p. .1.569.
Un asno en término de Casablanca, p. 1.729.
—Anunciando extravío de: ■
Una res asnal en término de. Ibdes, p. 1.442. .

•Una vaca'en término de Zuera, p. 1.621 ■

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Anunciarido la extinción de enfermedades epizoóti
cas en: ■ '

Ruesta, p. 1.176. • , .
■ Viilafranea de Ebro, p. 1.176.

Montgrillo, p. 1.176.
Fuentes de Ebro, p. 1.176.
Zaragoza, p. 1.176.
Fariete, p. 1.176. ‘
Boquiñ^ni, p. 1.177.

. Codo, p. 1.177.
La Aimolda, p. 1.177.
Zaragoza, p. 1.533.
Aguilón, p. 1.534. , ■
P.niza, p. 1.534.
Gubel, p. 1.534.
Velilla de Ebro, p. 1.534,
Murero, p. 1.534.
Ncvillas, p>. 1.569 y 1.745.
Biota, p. 1.810.
V.llanu va de Hu^rva, p. 1.810.
tesos, p. 1.810.
—Anunciando la existencia de enfermedades epizoó

ticas en: ■ .
Biel, p. 1 256.
Luesia, p 1.257.
Cube', p. 1.265.
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Aguilón, p. 1.294.
Vehlb ae EbiO, p. 1.534.
Sástago, p. 1.347.
Bá. bules, p. 1.371
Pie i tas, p. 1.414.
Quinto ae Eb.o, p. 1.414.
Fuentes de Ebro, p. 1.438.
O^era de Ebio, p. 1.533.
Pina de Ebro, p. 1.546.
Plasencia ae Jáión, p. ,1.569.
Lump.aquc, p. 1.6¿.
Remolinos, p. 1.622.
Celsa de Eb.o, p. 1.673.
Aifoique, p. 1.674.
Caspe, p. 1.721.
Luesia, p. 1.730. '
Biel, p. 1.745. • -
Herrera de los Navarros, p. 1.769.
Valmadrid, p. 1.769.
Ep'ila, p. 1.778. .
Calatorao, p. 1.778.
Tabuenca, p. 1.778.
Azuara, p. 1.778. ,
Mcquinenza, p. 1.785.

' Zaragoza, p. 1.765.
Cinco Olivas, p. 1.793.
Monegnlló, p. 1.810.
Taus|e, p. 1.833. 1

Tauste, p. 1.833.
Pastriz, p. 1.661.
Mallén, p. 1.861.
Caspa, p. 1.861.
Pradrlla de Ebro, p. 1.898.
Rodén, p. 1.898.
Amzón, p. 1.966.
Anón de Moncayo, p. 1.966.
Belchite, p. 1.966. .

VARIOS ASUNTOS

■ Circular interesando de los Ayuntamientos que no lo 
han verificado envkn el informe sobre plan general d¿ ur
banización, p5. 1.081 y 1.133.

—Anunciando el hallazgo de una bicicleta en término 
de Ella, ps. 1.031 y 1.133.

—P.ohibiendo el establecimiento de derechos o tasas 
sobre inspección y reconocimiento sanitario del hielo, pá
gina 1.097. K

—Anunciado hallazgo de una rueda de camión en Pina 
de Ebro, p. 1.116. ,

—Concediendo pensión o jubilación a: ■
DJ Isidora García Andréu, viuda de D. Buenaventura 

Romén Fraixas, Médico de Asistencia Pública Domiciliaria 
de Fayón, p. 1.117.

D. Manuel de Frutos Albareda, Médico de Asistencia Pú
blica Domiciliaria de Zaragoza, p. 1.189.

D? Gregoria de. Pablo Cobejáns, viuda del Inspector 
municipal Veterinario de Bijuesca, D. Gregorio Peco 
Gros, p. 1.321. , .

D.3 Pilar Gil Gómez, viuda de D. Pascual Gil Vicente, 
Alguacil del Ayuntamiento de Morata de Jalón, p. 1.601.

DJ Paulina Tajahuerce Loranca, viuda del Secretario 
de Tiermas, p. 1.707.

D? Rosario Soler Herrera, viuda del Inspector muni^r 
pal veterinario de Villadoz D. Mariano Tello Pascua?, 
p. 1.861.

D. Leopoldo Mateo Bandrés, Secretario del Ayuntamien
to de Val de San Martin, p. 1.957.
. D. Félix Alfredo Gómez Garcia, p. 1.976. .

. —Circular sebre visado de contratos de trabajo por 
profesional,¡s de ¡a música; p. 1.117. .

, —Solicitando concesión de coto arrocero: D. Alfonso 
Ramón Gimeno, p. 1.182; D. Rafael Franch Zaragoza, 
p. 1.182; D. Vicente Cuartero Mañero, p. 1.182; D. Tomás 
Morales Casklls, p. 1.196; D. Elias Gonzalvo, p. 1.265; 
D. José Gaste lis Curto, p. 1.850; D. Martín Vallés, p. 2.116; 
D. Hilario Miguel U-ón, p. 2.116.

—Modificando las pjantillas de personal del Ayunta
miento de Trasobares, p. L183. .

—Circular sobre, recaudación de los arbitrios munici
pales sobre riqueza rústica, pecuaria y uibana, p. 1.205. 

—Circular anunciando ausencia del Gobernador, p. 1.223.
—Prohibiendo el establecimiento de derechos o tasas 

sobre inspección y reconocimiento sanitario del hielo oá- * 
gina 1.240/ • ’ H

Autorizando la caza de codornices, tórtolas, palomas 
y aves de paso, p. 1.249.

Anunciando hallazgo de una cubierta de goma de rueda 
de camión en término municipal de Calatayud, p. 1.312. 

—Anunciando hallazgo de tres sacas conteniendo pelo, 
en término de El Frasno, p. 1.377. .

—Solicitando concesión de vedado de caza D. Joaquín 
Castelló Alop, ps. 1.390 y 1.561. . •

—Anunciando hallazgo de dos cubiertas de camión en 
término de Muel, p. 1.429.

—Anunciando regreso y toma de posesión del Gober
nador, p. 1.442. ,

—Circular sobre proyecciones cinematográficas en 
cutiros educativos y escolaras en término de La A-munia, 

1 p. 1.476.
—Autorizando al Alcalde de Fuentes de Ebro para que ’ 

proceda al exterminio de animales dañinos en dicho térmi
no municipal, p. 1.481. i

—Circular a los Ayuntamientos, relativa a operaciones 
de Tesorería, p. 1.544. ■ .

—Anunciando hallazgo de diversos objetos en término 
de La Muela, p. 1.562. ' .

—Autorizando la caza menor, p. 1.529.
—Anunciando hallazgo de una rueda de automóvil en 

término de Malón, p. 1.598.
—Autorizando al Jefe de la Hermandad Sindical de.La

bradores y Ganaderos de Villafeliche para proceder al ex
terminio de animalés dañinos, p. 1.609.

—Circular relativa a las elecciones municipales, pá
ginas 1.613, 1.729, 1.817, 1.870, 1.890, 1.941 y 1.982.

—Circular sobre edición de material cinematográfico, 
p. 1.621^

—Anunciando hallazgo de un perro en término de 
Muel, p. 1.621.

—Circular sobre comunicaaión de las Corporaciones 
focales de la Sección Provincial de Administración Local 
con el Servicio'Nacional de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones locales, p. 1.694.

—Autorizando la constitución de una Junta Nacional de 
Homenaje a D. José Calvo Sotelo, p. 1.707.

—Circular interesando de los Ayuntamientos el cumpli
miento de un servicio, ps. 1.729, 1.761 y 1.769.

—Calendario electoral para las elecciones municipales 
de 1954, p. 1.737.

—Circular anunciando el. nombramiento de D. Antonio 
García Bernal para el cargo de Cónsul honorario de El Sal
vador en Zaragoza, p. 1.761.

—Circular designando locales para colegios electo
. rales, ps. 1.770, 1.779, 1.785, 1.817 y 1.826.

—Circular relativa á la campaña remolachera, p. 1.801.
—Circular disponiendo que los Ayuntamientos consig

nen en sus presupu stos subvenciones con destino al Frente 
de'Juventudes, p. 1.809.

—Relación de Entidades económicas, culturales y pro
fesionales que tienen derecho a partic par en las eleccio
nes a celebrar en esta provincia' p. 1.849.
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—Autorizando al. Alcalde de Pomer para proceder al 
exterminio de animales dañinos en aquel téimino muni
cipal, p. 1.861.

—Anunciando la declaración de vedado de caza de fin
ca de la Sociedad Civil de Montes de Mequinenza, p. 1.873.

—Circular disponiendo cbligatoriamentó la vacuna
ción antivariólica del ganado lanar, p. 1.897.

—Circular dando normas para tramitar peticiones de 
cemento, p. 1.997.

—Circular sobre franquicia postal, p. 2.125.
—Interesando de las Sociedades y Asociaciones de esta 

provincia presenten antes del día 31 de enero el balance 
de su situación económica, p. 2.152. *

—Circular anunciando hallazgo de una bicicleta en esta 
capital, p. 2.169.

SECCION TERCERA

. Disposiciones emanadas 
de la Excma..Diputación Provincial
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

• Convocatoria para la provisión, por oposición libre, de 
once vacantes de Auxiliares del Cuerpo Auministrativo Pro
vincial, p. 1.075.

—Relación de aspirantes admitidas a la oposición para 
proveer tres plazas de Matronas de la. Beneficencia Pro
vincial, p. 1.077.

—Anunciando concursillo para adquirir conservas, pá
gina 1.078.

—Idem id. para adquirir 5.330 kilogramos de pasta 
para sopa y 390 de malte, p. 1.078.

—Exponiendo al plugo de condiciones para adquirir 
—Subasta de las obras de la planta baja del Palacio 

Provincial, p. 1.078. • •
—Idem id. paia adquirir mobiliario destinado a las ofi

cinas de la Institución “Fernando el Católico”, p. 1.078.
—Subasta de las obras de la /planta baja del Palacio 

vincial, p. 1.078.
—Subasta de las ebras de distribución y acondiciona

miento de los locales de la Institución “Fernando el Cató
lico”, p. 1.078.

—Subasta de las obras de abastecimiento de aguas a 
Pañiza, ps. 1.081, 1.164, 1.214 y 1.279.

—Adjudicando subasta ae obras a D. Daniel Puéyo Soret, 
p. 1.082.

—Exponiendo los pliegos de condiciones para la su
basta de las obras del Camino vecinal número 204, p. 1.118.

—Interesando de los Ayuntamientos envíen nota de sus 
necesidades de cemento y hierro, p. 1.130.

—Aprobando un presupuesto extraordinario, p. 1.129.
—Aprobando los pliegos de condiciones para la v^nta 

en subasta de la Granja Agiicola de Zaragoza, p. 1.129.
—Estableciendo una taáa por apa.cam.emo ue coches 

en el solar de la calle del Rcqueté Aragonés, p. 1.230.
* —Relación de admitidos a las oposiciones para p.oveer 

plazas de Practicantes de la Beneficencia Provincial, pá
gina 1.131. • . .

—Señalando la fecha para la celebración de la sesión 
plenaria del mes dc;

Julio, p. 1.137.
Agosto, p. 1.233. ' ’ t
Septiembre, p. 1.457.
Octubre, p. 1.707.
Noviembre, p. 1.842.
Diciembre, p. 2.030. . .
—Convocando concurso para ppov^er la plaza de Encar

gado de la Biblioteca pública municipal de:
Sádaba, p. 1.146.
Cariñena y Mequinenza, p. 1.271.
Pedrola, p. 1.786. ■

—Anunciando concurso para adquirir alfalfa, ps. 1.005 
y 1..155. • , (

—Exponiendo los pliegos de condiciones para la subasta 
de las Gbras.de reparación del camino vecinal: núm. 637, 
p. 1.115; núm. 862, p. 1.168; núm. 647, p. 1.168; núm. .306. 
p. 1.163; núm. 637, p. 1.272. • • 

' —Aprobando el pliego de condiciones para la adquisi
ción de tubería de fibro-cemento con destino a las obras 
d? abastecimiento de aguas a: Fabara, .ps. 1.155 y 1.312; 
Fucndejalón, ps. 1.168, 1.307 y 1.356.

—Subasta de las obras de reparación del camino veci
nal: núm. 631, p. 1.165; núm. 682, p. 1.168; núm. 204, pá
gina 1.257; núm. 862, p. 1.295; núm. 647, p. 1.299; núme- 
io 306, p. 1.306; núm. 837, p. 1.553; núm. 631, p. 1.570; nú
mero 811, p. 1.570; núm. 613-14, p. 1.581; núm. 837, pá
gina 1.646; núm. 631, p. 1.697; núm. 626, p. 1.707; núme
ro 613-14, p. 1.713; núm. 626, p. 1.818; núm. 682, ps. 1.842 
y 1.990; núm. 1, ps. 1.842 y 1.930.

—Subasta de las obras del proyecto de construcción del 
camino de Sofuentes a Sos del Rey Católico, p. 1.177.

—Subasta para contratar las* obras del proyecto de Bi
blioteca y Seminario de Estudios para la Institución “Fer
nando el Católico”, p. 1.198.

—Proyecto de presupuesto extraordinario, p. 1.206.
—Concurso para contratar la realización de obras en el 

Infantil, de Calatayud, p. 1.213.
—Concurso para adquirir calzado con destino al Hogar. 

Infantil de Calatayud, p. 1.213. ’ ‘
—Coricurso para la adquisición de mobiliario para el 

salón de sesiones del Palacio Provincial, p. 1.217.
—Anuncio sobre cobro de arbitrios de las riquezas ur

bana, rústica y pecuaria, p. 1.233.
—Aprobando ¡os pliegos de condiciones para la subasta 

de obras en la Sala de la Purísima, del Hogar Pignatelli, 
p. 1249. ‘

—Aprobando cuentas del k presupuesto extraordinario, 
p. 1.257.

—Adicionando a la Ordenanza de la tasa por servicios 
de pago del Hospital la tarifa por prestación del servicio 
de transfusión de sangre, p. 1.257.

—Señalando la fecha en que termina el plazo de pre
sentación de .instancias para la convocatoria de provisión 
de plazas de Auxiliares de esta Corporación, p. 1.279.

—Subasta de la finca denominada “Granja Agrícola de 
Zaragoza”, p. 1.287. ’

—Dando instrucciones a los Ayuntamientos relativas a 
la celebración de conciertos para el pago del arbitrio pro
vincial sobre producción agrícola y ganadera, p. 1.287.

—Convocando a sesión extraordinaria para el día 7 de 
agosto, p. 1.307.

—Concurso para la adquisición de gasas, vendas, algo
dón y esparadrapo, ps. 1.329 y 1.414.

—Concurso para adquirir herramientas con destino al 
tall r de Fontanería, p. 1.329.

—Idem id. con destino al taller de Zapatería, p. 1.329.
•—Extractos de las resoluciones adoptadas por la Presi

dencia en el mes de;
Mayo, ps. 1.329 y 1.337.
Junio, p. 1.365.
Julio, p. 1.540.
Agosto, p. 1.793.
Septiembre, p. 1.874.
Octubre, p. 2.118. , ‘
—Anuncio relativo al Consorcio de Viviendas Protegí 

das, ps. 1.356 y 1.629.
—Concurso, para la adquisición de productos y espe

cialidades farmacéuticas, p. 1.361.
—■ Exponiendo las relaciones de características de cía- • 

sificación de las fincas rústicas de:
Torrelapaja y Borja, p. 1.377.
Purujooa, p. 1.762.
Alberite de San Juan y Albeta, p. 1.85$.
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Agón, Bu.buente y Pcmcr, p. 1.967. ,
Ti titubares, p. 2.ub6.
Bisimbie, p. 2.0ó¿. _ '
Amzon, p. 2.u ó o .
Beru<.jo, p. 2.110.
Fféscano, p. 2.1 /l.
Fiéjtaiiu y fu-nuejalón, p. 2.171.
—Exponicnuo las cu.nids ue un presupuesto extraordi

nario, p. 1.391.
—Luncu.cu para la adquisición de carbón, p. 1.442.
—Cuncu.bO paia la auquisiuion uc nuiuiiai eléctrico 

con hcsiinu ai taller cu EicCu iCiuad, p. 1.450. . '
—Solicitando uevcauCiOu üe hanzu:
D. Francisco Lazaio Paradlos, p. 1.450.
D. Emiku Gil Lop^z, p. 1.450.
—SuDasta ue ia3 ub do uu i apuración de la Sala de la 

Purísima, ael tkgar P.gnaulli, p. 1.450.
—Proyecto dui pun p.uv.íiL.di ue caminos vecinales, 

p 1.451.
—Concurso para la adquisición - cíe carbón, p. 1.457.
—CvmumcanuO acu.raes ¿ las Comunidades y Sindica

tos de Riegos ue ia p.uvmcia, p. 1.3,7.
—Relación ue aum.imoo a, cvnuu.oo para contratar las 

obras de conducción ue aguao pdia ¿.basucimiento ue Pa- 
mza, p. 1.517.

—Exponiendo la Ordenanza de) arbitrio sobre la rique-1 
za provincial P- 1.540.

—Concurso pa,a ia acqui ición de caibón, p. 1.552.
—Concúrsalo pdra la auquuiC,ón cíe man ices tipográ

ficas, p. 1.562. •.
—AnuuC.o relativo a ia cek-b.úCión de conciertos con 

Sindicatos y Gremio^ n.vusiiiaics, p. 1.601.
—Bases para el Cx.ncu.so piuvmciai de Bandas civiles 

de. Música, ps. 1.610 y 1.6'13.
—Dondo noimas a ios Ayuntamientos y Hermandades 

de Labiado,e» y Ganaueioa pu.a ia celebración de Concier
tos pa.a pagos ue a.b.iriua sub.e la piuuucción agrícola, 
p. I.b22.

—íkncursillo para la adquisición de lámparas-eléctri
cas, p. 1.667.

—Cuiicu.sillo para adquirir kña, p. 1.639.
—Subdata ue ub. a^ ue reparación uel camino vecinal 

de 'Ejua a Ayo,be, p. 1.694.
__ljvm id. id. ue ia carretera provincial de Borja a la 

estación da Cortes, p. 1.730. .
—Cuncui sillo para ia adquisición de materiales con des-’ 

tino ai taller ue Pintura uci Mugar Pignaklli. p. 1.730.
—Ccncursdlo para adquirir 3C<.ite, ar,oz, azúcar y cho

colate, p. 1.745.
—Concuisiilo para adquirir conservas-de pescado, pá

gina 1.761. • . . ,
—Ccncursillo para la adquisición de pasta para sopa, 

bacalao y malte, p. 1.762. •
—Circulación ¡eiativa ai arbitrio provincial sobre la 

producc.ón inuU4iial, p. 1.762.
—Lista de aspirantes admilidoa a las oposiciones, res- 

tringiuas para proveer plazas de múoicoa de la Balada 
Prov.nciai,. p. l.oOl. .

—Apiobando los pliegos de condiciones para la adqu’- 
sición de material para la creación de cuatro puestos de 
socorro contra incendios, p. 1.626.
■ —Anuncio sobre instalación de servicio telefónico en los 
pueblo^ de esta provincia, p. 1.626. .

—Concurso para la adquisición de mobiliario para las 
dependencias de la Inatituc.ón “Fernando el Católico”, pa
gina 1.826.

—Subasta del primer lote de la finca denominada “Gran
ja Agiícola de Zaragoza”, p. 1.65ü.
—Cuncu.so•paia la adquisición de aceite, arroz, azúcar 

y chocolate, p. 1.850.
—Aprobando los pliegos de condiciones para la conUa- 

tación de las obras ue abastec,m entó de agyas a Brea de 
Aragón, p 1.873. . ,

—Anuncio relativo al arbitrio provincial sobre la prc- 
ciucclón min ra, p. 1.873.

—M m id. 1M. büb^e la producción de energía eléctrica, 
[>. 1.890. ‘

—Concursillo para la adquisición de harina y sémola 
dt maíz, p. ■‘1.898. " •

—ConcUioiliu para la 'adquisición de artículos de lim
pieza, p. 1.913.

—Ccncuisillo para la adquisición de patatas, p. 1.949.
—Cuncurs lio para la adquis.c.ón de b-nUjas, gaiban- 

zos, alubias blancas y de color y arroz, p. 1.949.
—Cmcuisillo para la adquisición de ios eknKntos ne

cesarios para la dotación de cuatio puestos de socorro del 
Se. vicio Prcv.il cial d. Incendios, p>. 1.957 y 1.968.

—Ccücursillo para la adquisición de p.acas para la 
tasa de rodaje del año 1955, ps. 1.976 y 1.997.

—Subasta d£ las cb.as de abastecimiento de aguas á 
Brea de Ai agón, ps. 2 005 y 2.0j»6. 1

—^Aprobando el p.an de coupjiación provincial a los • 
servicies municipales para 1954, p. 2.021.

—Ap.obando las cuentas de un presupuesto extraordi
nario, p. 2.021. ■ ■

—Acordando la habilitación .y suplemento de un crédito, 
p. 2.021. _ *

—C ncursillo para la adquisición de materiales con des
tino al tal! r du Cerrajería, p. 2.021.

—Idi m id. id/ con destino al taller de Carpintería, pá
gina 2 021. •

' —Subasta de las obras de reparación de los- caminos ve
cinales; número 612-14, p. 2.033; número 811, p. 2.055; . 
número 8, p. 2.061. . • 1 •

—Convocando oposición libre para proveer tres vacan-, 
tes de Matronas de la Beneficencia Provincial, p. 2.045. 

—Concurso para la adquisición de patatas, p. .2.061.
—Concurso para la adquisición de ¿lentejas, garban- 

zcs, alubias blancas y de color y arroz, p. 2.061.
—Solicitando devolución de fianza;
D. Emilio Muñoz Lanzarote, p. 2.086. - ' 
Herederos dexD. Pedro Arias Paño, p. 2.086.

D indo normas relativas al aibitrio provincial sobre 
la producción industrial, ps. 2.109 y 2 171. *

—Instrucciones para la formación del padrón del arbi
trio de redaje, p. 2.110.

—Convocando concurso-oposición para proveer una pía- \ 
zá de Celador al servicio del Negociado de Beneficencia 
y Obras Sociales, p. 2.125.

—-CGnvcc^jido sesión extraordinaria para el día 29 de 
diciembre, p. 2.217. .

—Recu so nivelador de presupuestos municipales para 
1955, p. 2.170.

—Subasta de las obras de reparación del camino veci
nal múmere 8, p. 2.170.

SECCIÓN CUARTA
. ' 7" ' •

Circulares, anuí dos y disposiciones ^manadas 
de la Defecación ue Hacienda de la provincia .

, de Zaragoza 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y CONTRIBUCION 
' TERRITORIAL

ínstruccion-úb para la formación de los documentas 
cibratorios.de los pu.blos de esta provincia que se hallan 
en régimep de am, liara miento y de registro fiscal de iú s - 
tlC3, P- 1.698. .

—Sol citando cesión de un terreno propiedad del Es
tado D. Vicente Espiau Molina, p. 1 281.

—Instrucciones para la fb macióii de los documento^ 
ccb.ato. io: de los pueblos de la provincia que-se hallan 
en tégim n de ¿mfilaremiento y de registro fiscal de iú s - 
cica, p. L693.
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—Instrucciones o^ra la formac'ón de los documentos - 
cobrato-ins de rústica catastrada de esta provincia, pá
gina 1.708.

' —D^ndo normas a los A’calc'^s y Secretarios para la 
confección de d'cummtns mbratorios de la contribución 
de edificios y solares, p. 1.714. '

—Circular relativa a los arbitrios municipales sobre 
rústica y urbana, p. 1.721.

—Exponiendo el padrón de edificios y solares, p. 1.950.
—Expcninnr’o el padrón de rústica y pecuaria de esta* 

capital, p. 2.036.

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS

RecO'rdando que el día 31 de ht’ío termina e! plazo para 
la p"esrhración ' de las drc’arac’ones correcpondlentes al 
segundo trimestre de Nr'4 our- por la contribuc’ón de Usos 
y Concumos dob',n pr^s^ntar los con^ribuyrntes sujetos a 
los impuestos indirectos que se indican, p. 1.197.

—Dando instruT’ones a los Ayuntamientos para la for
mación de los padrones de vehículos con motor mecánico, 
p 1.633. . ' . 1

—Dando normas p los propietarios de tractores para so
licitar vi alta de los miamos, p. 1.730.
. —Idem id. id. a los Ayuntamientos para la confección 
de la matricula industrial, n^ra 1955; o: L731.‘

—Recordando qu0 d día 30 de octubre termina el plazo 
para la presentación de las declaraciones cerrecpmdicntes 
al tercer trimestre dm 1954 qu'1 por la contribjjción de 
Usos y Cnncumos deben, presentar los contribuyentes su
jetos a los impuestos indirectos qm1 se indican, p. 1730.

—Interesando de los A’caldos qu - no lo hayan verifi- 
c: do la remisión dq ¡os documentos que sé relacionan, pá-' 
gínas 1 9n5 y 1 911. .

—Notificación a concesionarios de minas, p. 1.958.
—T’mbre sobre produ^toc marcados y arbitrio muni

cipal do cmcumn de luio (chncolate), p. 1.990.
—C,rcu’ar relativa al impuesto de transportes, pá

ginas 2 062 v 2 093.
—Expnnimdo las matrículas de la contribución1 indus

trial, p. 2.110.

DELEGACION DE HACIENDA

Anunciando extravió de cupones, ps. 1 098, 1.136 y 1.432.
—Cupos de compensación mumcipal, p. 1 258.
—Anunciando ha s’dn pub'ic-'da la relación de oposi

tores a plazas de Auxiliares de Hacienda, p. 1 481. -
—Anunciando pago de haberes pasivos, ps. 1.506, 1.653 

y 2069.
—Subasta de varios efnctos. ps. 1 521 y 1.998.
—Anunciando rl ce^e de D. Florentino Fernández Sa- 

laverri rn el cargo dn Insp ctor del Tributo, p. 1622.
—C’t-ndo a S rafin Sánchez Calzada, p. 1.745.

s —cubasta rft1 bi'nes do Agu^in A’besa, p. 1.990.
Subasta do bienes do drtibores de:
Enr'naco'-b'1. ps. 2.006, 2.013 y 2,022.

• Epila, p. ,2 034. t .
Darnca, p=. 2 041 y 2.047. " -
U*ed, p. 2062. .
Villafeliche, p. 2.070. •

INTERVENCION DE HACIENDA

Anunciando extravio de resguardo de D. Esteban Sanz 
Callizo, p. 2.069. \

' RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

Subasta de b’enes de deudores de:
Uncastillo, p. 1.642. *

FuencaMeras. p. 1^42.
Bagüés, p I 643. '
Undués d® Lnrdá, p. 1.617. •
Sos del R y Católico,; p. 1.647. .
Rubeta, p. 1 6^3.
B^chitP, ps. J.762, 1.781 y 1787.
—anunciando -mbargo de fincas de deudores de:
Terrer, p. 1.667. ' •
Jarqu^1, p. 1668. . . *
Morata de JHnr-^ p. 1.668.
Alpartir, p. 1 738.
Alm^nacid de la Sierra, p. 1.738.
Bufaraft>z, p 1 746.
A’famén, p 1.781.
Rtmda d° Jalón, p. 1.797.
Riela, 180?.
Urrca do Ja’ón. n. 1802.
pigu^ruelas, p. 1 803.
Mo^ta de J'-'ón, p. 1.810.
Paniza. p. 1 877.
—Ciando a D Valoro Palacios Domingo, p. 1.836.,
_ ISuba.sta de bienes de:
luHán C' m»ras G,mrro. p 1 800.
Materiales de Conctnic'-ión v Pavimentación, p. 1.890.
polPt^rí» “I a Arporrñ.ncp». 5 A . D. 1.891.
M?ntr1 Albmana Martín, p. 2 088.
—Citando a;
jesús Cab^nro P^iota-s, p 207.3.
Pedro Marcos Ribnra. n 2073.
José Palacios Ispr. p. 2 073.
Hr-r^demS da Tordo-in P-tlós. o 2 087.
H. rt-.J^ros do Agu^ín R-'s. p. 2 037.

p n-^-As ‘n 9OS7
Celedonio Terrón, p. 2093..
Esparanz» Rnzas S'mp'r, o 2094. .
H'redores dn Mariano Pa1pr:An g 2.094.
AndrPca Samn^r Cnmnnr, n 0094.
V'uda de lucas n 2094. '
Antonio Sa!av‘'r. o. 2 0°5
Emilio Rnz-.c s-mpar O o j io  .
Jnc¿ Paiafins tsar, n 2n73. .
Ang^'a Rr'" Farifl n o 1 m
p ticuna | nHnH, n 7J | |
Pstefpnía O’iván v*»1. n 2 MI
Fronr-sr-a Far:a T-áto-a. n 2111.
Jilván Fari? n 2,H "
Cnrm^n C'rt^s pn-pU., n o t DI
S^nt’-'gn Ga-rln Mtfrtiol n 2 127.

• Emilio 1sac Peralta, p. 2 127.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE CONTRABANDO 
Y DEFRAUDACION DE NAVARRA

F
Citando a Teodoro Bueso Vinuesa y otros, p. 2.102.

RECAUDACION DE HACIENDA

Requiriendo a deudores de: 
Bujaraloz, p. 1 082. ,
Belchite, p 1 206.

■ —Embargo de bienes a deudores de: 
A’partlr, p. 1.332-. ••
Almonacid de la Sierra, p. 1.332.
Epila, ps. 1 361 y 1.370.
Morata de Jalón, p. 1.373. . 
Riela, p. 1.373. , ...
Ru?da de Jalón, p. 1.378.-
—Suba=ta de bTcncs de d udores de Ncnaspe, ps. 1.629, 

1.634, 1.637 y 1.773.
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TESORERIA DE HACIENDA

Señalando la fecha en que comenzará la cobranza de la 
Patente de Circulación de Automóviles correspondiente al 
segundo semestre de 1954, p. 1.104.

—Señalando la fecha en que comenzará la cobranza de 
las contribuciones e impuestos del Estado correcpondlentes 
al tercer trimestre de 1954, p. 1279; cuarto trimestre, pá
gina 1771. '

—Anunciando embargo de fianzas de deudores de BeP 
chite, ps. 1.391, 1.393 y 1.405.

—Señalando la fecha en que comenzará la cobranza del 
impuesto de Patente Nacional de Automóviles destinados a 
la industria de alquiler, correspcndlente ai cuarto trimes
tre del año actual, p. 1.623. - •

—Concurso para contratar la extensión de matrices y 
recibos de contribución, p. 1.765.

SECCIÓN QUINTA

Disposiciones emanadas de la A udiencia Territo 
rlal. Universidad, Quinta Región Militar y demás 
Dependencias y Centros oficiales de la provincial

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS

Anunciando la concesión de premios instituidos por 
D. José Santamaría de Hita, p. 1.272.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS

Concurso para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del Ramo en Zuera y la estación, ps. 1.378, 1.394 
y 1.753.

—Oficina del Ramo en Alagón y la estación, p. 1.429.

AUDIENCIA TERRITORIAL • ’

Anunciando vacantes cargos de Justicia municipal, pá
ginas 1201, 1583, 1623. 1.663, 1.731, 1.811, 1.898, 1.950, 
1.991, 2 063, 2.071 y 2.161. .

—Anunciando la interposición de recurso por D. Alejo 
Val contra la proclamación como Concejal de D. Enrique 
Cucalón Tejero, p. 2 042.

—Idem id. id. por D. Jacinto Sebastián Gállego contra 
la ^proclamación como Concejal del Ayuntamiento de Da- 
roca de D., Manuel López Grima, p. 2.063.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Anunciando caducidad de arriendo de nichos, ps. 1.083. 
y 1.702.

—Convocando oposición restringida por proveer 'una 
plaza de Ayudante mecánico cerrajero del Matadero, pá
gina 1.089.

—Idem id. id. para proveer plazas de peones ayudantes 
de obras de la Dirección de Arquitectura, p. 1.090.

—Subasta de las obras de urbanización de la calle de 
la Paz, p. 1.091.

—Cuenta general y liquidación del presupuesto ordi
nario de 1953, p. 1.114.

—Subasta de las obras de la Casa Consistorial, p. 1.169.
—Idem id. id. para proveer plazas de Matronas del 

Cuerpo de la Policía Sanitaria de Abastos, p. 1.09!."

—Extracto! de los acuerdos adoptados por la Comisión 
Permanente, en las sesiones celebradas durante el mes de:

Noviembre, ps. 1.190 y 1.198. ■ •
Diciembre, p . 1.199 y 1 207.
Enero, ps. 1.213, 1.249 y 1.415.
Febrero, p;. 1.418, 1.4 21, 1426 y 1.430. -
Marzo, ps. 1.4 31, 1434, 14 38 y 1.443.
Abril, ps. 1.444, 1 452 y 1.457.
Míayo, ps. 1.458, 1.467 y 1.477.

. Junio, ps. 1.478, 1.484 y 1.489.
Julio, ps. 1.506, L549 y 1.552.
Agosto, p. 1.827. .
S ptiembre, ps. 1.845 y 1.851.
Octubre, ps. 1.862, 1.898, 1.906 y 1.913.
—Expedente para la subasta de aprovechamientos fo

restales, p. 1.207. . ■ -
—Aprobando relación de contribuyentes de los barrios 

que se relacionan, p. I 223 y 1.643.
—Aprobando la imposición de una contribución espe

cial, p. 1.223. .
—Aprobando un proyecto de presupuesto extraordinario, 

p. 1.223. , ■
—Aprobando un proyecto de presupuesto extraordina- 

Íio, ps. 1.295 y 1.417.
—Pro y cto de obras, p. 1.295.
—Aprobando el pliego de condiciones para adjudica . 

car el servicio de conducción de carnes y menuceles en la 
ciudad, p. L299. 1 ’

—Subasta dé aprovechamientos forestales, p. 1.320.
—Expediente de subasta de obras en la Casa Amparo, 

p. 1.338.
—Expediente del concurso para la adquisición de uni

formes, p. 1.378.
—Subasta de obras de alcantarillado y abastecimiento 

de aguas de las calles que limitan el Hospital de Epide
miados, p. 1.397. ■ ■ •; .

—Aprobando Jos pliegos de . condiciones para la. ocu
pación de terrenos con garitas, carrcuseles, etc., cón mo
tivo de las fiestas del Pilar, p. 1.415.

—Subasta de un coche marca Packard, p. 1.415.
—Aprobando p-oyecto de concierto de un préstamo, pá

ginas 1.415 y 1.827. 1
—Anunciando concurso para contratar el servicio de 

conducción de carnes y menuceles en esta ciudad, p. 1.418.
—Expediente para la adquisición de 1.200 toneladas de 

sulfato aluminico, p. 1.426. .,
—Concuaso para la adquisición de uniformes, p. 1.434.
—Subasta para adjudicar las obras de habilitación de 

un local de esparcimiento en la Casa Amparo, p. 1.442.
—Modificando las ^Ordenanzas munic:pales, p. 1.493.
—Subasta de terrenos para la instalación de garitas, 

carrcuseles y espectáculos con motivo de las fiestas de 
Nuestra S ñora del Pilar, p. 1.506.

—Subasta para la adquisición de 1.200 toneladas de sul
fato aluminico, p. 1.582.

—Cuentas de los presupuestos ordinarios de Ensanche, 
p. 884. ;

—Modificando el horario de verano para la venta de 
kché, p. 1.753. .

—Aprobando el pliego de condiciones para la subasta 
de las obras de construcción de una manzana de nichos 
de alquiler en el Cementerio Católico de Torrero, p. 1.827..

—Aprobando los presupuestos para 1955 de las Zonas 
de Ensanche, p. 1.870.

—Aprobando la relación de contribuyentes del barrio 
de Casetas, p. 1.906.

—Aprobmdo la Ordenanza reguladora del padrón de 
inscritos en la Beneficencia municipal, p. 1.921.

—Aprobando la R glamentación que regula la presta
ción d? asistencia médico-farmacéutica a ios funcionarios 
municipales, p. 1.921.

—Relación de acu rdos adoptados por el Ayuntamiento 
pleno en sesiones cel b-adas durante el mes de:

Enero, pj. 1921 y 1.929. , \ .
Febrero, p. 1.935.
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guada asistida de su esposo, D. Anto
nio Enciso Palacio, como heredera de 
de su padre, D. Demetrio Fraile Ruiz, 
vienen obligadas también a pagar a 
la demandante, hoy sus herederos, 
otras 175.000 pesetas o lo que alcapce 
a cubrir de ellas de ló percibido de 
la herencia de su padre.

2 .e Que las citadas demandadas vie
nen obligadas a pagar el interés dei 
5’50 por 100 anual de la cantidad de 
175.000 pesetas, que cada grupo adeu
da, a partir: D.- Carmen Fraile Malan- 
dia, del día 2 de junio de 1946 y 
D.- Francisca y D.- María-Luisa Fraile 
Bravo desde el 8 de abril de 1951, v 
todas hasta el completo pago de sus 
respectivas deudas.

3 .9 Que las tres citadas demanda
das, asistidas las casadas de sus espo
sos, y los herederos desconocidos de 
D. Estanislao Fraile Bravo, vienen obli
gadas a otorgar a favor de la actora 
escritura de propiedad de las torres 
que se denominan “Baja del Carmen" 
y de.“Las Canales”, con sus edificios y 
tierras, siendo de su cuenta los gastos 
de escritura, derechos reales, inscrip- ' 
ciones, papel. Notario, arbitrios, im
puestos, plusvalía y cualquier otro, 
hasta dejar la finca en propiedad y ti
tulación de 0.* Irene Fraile Ruiz libre 
de todo gasto por estos conceptos, vi
niendo obligados ¡os actores a inter
venir en las escrituras y documentos 
que a! efecto se precisen, y

4 .° Que la demandante, hoy sus he
rederos, deben reintegrar a los’ de
mandados el importe de cuantas con- 
tribucicnes e impuestos hayan satis
fecho en relación a la finca antes re- 
ferjda a partir del 3 de septiembre 
de 1938, cuyo importe se fijará en eje
cución de sentencia.

Condenando a las demandadas a es
tar y pasar por las anteriores decla
raciones, lo mismo que a la parte at- 
tora en cuanto le afecta, y absolviendo 
a todos ellos de las restantes preten
siones de contrario deducidas, todo 
ello sin hacer especial declaración so
bre costas en ninguna de las dos ins
tancias.

En cuanto esté conforme se confie 
ma y en lo restante se revoca la sen
tencia apelada que dictó el Juez de 
primera instancia número 1 de los de 
Zaragoza con fecha 11 de junio de 
1954, y auto aclaratorio complementa
rio del 21 siguiente. Y una vez que 
sea firme, devuélvanse, los autos ori
ginales al Juzgado de procedencia, 
con certificación 'de la presente y la 
oportuna carta-orden para su ejecu
ción y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la' qué se unirá certificación al rollo

de Sala y que se notificará a D/ Fran
cisca, D? María-Luisa y herederos des
conocidos de D. Estanislao Fraile Bra
vo en la forma prevista en el art. 769 
de la.Ley de Enjuiciamiento Civil, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos, 
joié M. Martin.—F. González.—Carlos 
tic Lara.—Antonio de Vicente Tutor..— 
Luis Bermúdez" (Rubricados).

Así resulta, y para que conste y sir
va de notificación en forma a los al 
principio expresados, se expide y fir
ma t i presente en Zaragoza a ocho dv 
febrero do mil novecientos cincuenta 
y séis. — El Secretario, Juan Cab1- 
zudo.

JUZüADuS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 762
JUZGADO NUM. 2-

A este Juzgado ha correspondido la 
celebración de la subasta simultánea 
; qut se refiere el siguiente:

En e^te Juzgado de primera instan
cia número 22 de Madrid se siguen 
autos de procedimiento ejecutivo es
pecial que regula la Ley de 2 de di
ciembre de 1872, promovidos por el 
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador Sr. Fontela 
de".la Cruz, contra D. Jasé-Ignacio Pe- 
rdhda Camprubi, sobre reclamación 
de un préstamo de 1.400.000 pesetas 
de principal, intereses y costas, en cu
yos autos he acordado la venta en pú- 

. bllca subasta, por primera vez, de las 
fincas hipotecadas, que son las si
guientes: ' ■

I? Casa número 18 de la calle de 
Esoosura, de Zaragoza, partida de “La 
Romarcda” (Adula del Jueves), com
puesta de planta baja de 270 metros 
cuadrados y cuatro plantas altas de 
256 metros cuadrados, cubiertxa.de te
jado, construida sobre una porción 
de terreno, de extensión 416 metros 
39 decímetros cuadrados, equivalente 
a 11.021’01 palmos. Linda: Al frente, 
con la calle de Escosura; por la dt'- 

■ rocha entrando, con la finca de D.3 Fe
lisa Moradella; por la izquierda, con 
la finca número 20 de la misma calle 
y procedencia, que se describirá a 
continuación, y por el fondo, con te* 
rrenos que fueron de Valora García.

La hipoteca a favor del Banco fué 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Zaragoza en el tomo 1.787, 
libro 673, sección 2.*,(folio 86» í‘nca 
número 25.629, inscripción í?

2 .* Casa número 20 de la propia 
calle de Escosura, de Zaragoza, par
tida de “La Romareda” (Adula del 
Jueves), copipuesta de planta baja de 
270 metros cuadrados y cuatro plan
tas altas de 255 metros cuadrados, 

cubierta de tejado, construida sobré, 
una porción de terreno de extensión 
de 416 metros y 39 decímetros cua
drados, o seo 11.021’01 palmos. Linda: 
Ai frente-, cxm dicha calle; por la de
recha entrando, con la casa núme
ro 18 de la misma calle y procedencia, 
antes descrita; por la izquierda, con 
la casa número 22 de la propia calle 
y procidencia, que se describirá a 
continuación, y por el fondo, con 
terrenos que fueron de Valora García.

La hipoteca a favor del Banco fué 
tn el Registro de la Propiedad de 
Zaragoza en el tomo 1.787, libro 673, 
Sección 2.1, folio 91, finca núme
ro 29.631, inscripción 2?

3 ."- Casa numero 22 de- la calle de 
Escosura, de Zaragoza, partida de 
“La Rpmareda” (Adula del Jueves), 
compuesta de plánta baja de¿70 me
tros cuadrados y cuatro plantas altas 
de 255 mertos cuadrados, cubierta de 
tejado, construida sobre una porción 
de terreno de superficie de 416’39 me
tros cuadrados, o sea 11.021’01 pal- 
mo.< Linda: Al fR-nte, con dicha calle; 
poi la derecha entrando, con la casa 
numero 20 de la misma calle y pre
cedencia, o sea la inmediata proce
den-te; por la izquierda, con la casa 
número 24 de la misma calle y proce
dencia, que se describirá a continua
ción, y por el fondó, con terrenos que 
fueron de Valera García.

La hipoteca a favor del Banco fué 
Inscrita ai el Registro dt* la Propie
dad de Zaragoza en el tomo 1.787, li
bro 673, sección 2.*, folio 96, finca nú- 
miro 25.633, inscripción 2?

4 .1 Casa número 24 de la calle do 
Escosura,. de Zaragoza, partida de 
“La Romareda” (Adula del Jueves), 
compuerta de planta baja de 270 mi
tres cuadrados y cuatro plantas alta' 
de 255 metros cuadrados, cubierta di 
tejado, construida sobre una porción 
de torre-no de superficie 416’39 metros 
Cuadrados, o sea 11.021 palmos una 
centésima di palmo. Linda: Al frúente, 
con dicha calle; por la derecha entran
do, con la casa número 22 de 1b mis
ma calle y procedencia, descrita en el 
número inmediato anterior; por la 
izquierda, con D. Antonio Criado y he, 
itderos, y por el fondo, con terrenos 
que fueron de Valora García.

La hipoteca a favor del Banco fué 
inscrita m el Registro de la Propie
dad de Zaragoza en el tomo 1.359, li
bro 458, sección 2?, folio 83, finca nú
mero 16.088, inscripción 6.3

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en el sala de audiencia de este 
Juzgado y simultáneamente en cual
quiera de los dé Zaragoza, se ha

*
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ñaiado el día'5 de marzo próximo, a 
las once horas de su mañana, bgjo la* 
siguientes condiciones:

1 .a Se temará como tipo de la su
basta la cantidad de 700.000 pesetas 
para cada una de las fincas hipoteca- 

t das, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos tercéras partes del in
dicado tipo. .

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los li- 
citadcres el 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .a La subasta se celebrará doble 
y simultáneamente ante este Juzgado 
y en el de igual clase de Zaragoza, a 
quien por turno corresponda.

• V Si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación i n-, 
tre los dos rematantes.

5 ? La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

6 .a Los títulos de las fincas, supli
dos por certificación del Registro; se 
hallarán de manifiesto en Secretaria, 
y los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

7 .' Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub 
s'istíntés, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a sy extinción el precio del 
remate.

• Dado en Madrid a treinta y uno de 
enero de mil novecientos y cincuenta 
y seis.—El Juez de primera instancia, 
Antonio Peral.—El Secretario, Licen
ciado, Antonio Sanz Draguet. .

Mú.m. 809
JUZGADO NUM. 3

D. Garmclc Quintana Redondo Magiar 
tiadi, Ju.z de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramitar juicio ejecu
tivo a instancia de D. Emilio Marti 
Gascón, representado por el Procura
dor Sr. Rey, contra D. Jesús-Femando 
Oto, en redamación de cantidad, en 
cuyo, juicio, por ser firme y ejecutoria 
la sentencia dictada, se ha acordado 
sacar a pública licitación (por segunda 
vez, ante la sala-audiencia de este 
Juzgado, para el día 15 de marzo pró
ximo, a las die^: de s u mañana, con 
la it baja del 25 por 100 del tipo deja 
tasación, lo siguiente:

Una casa-corral en el barrio de 
Villamayor, de esta* ciudad, en la calle 
del Santuario, donde está con el núme
ro 1 duplicado, y tiene una superficie 

de ^5 metros cuadrados, y consta dé 
sótano o bodega, piso firme a nivel, 
principal y otro abuhardillado y una 
cuadra o pajar. Valorado en .30.000 pe
setas. •

Campo sito en Villamayor, en su 
partida de “Fajonda o Altero”, de 
33 áreas 44 céntiáreas. Valorada en 
12.000 pesetas.

Un campo en ]a partida de “Tende
ro o Trudero”, sito en el término de 
Villamayor, de un cahíz o 57 áreas y 
21 cent,járeas. Valorado en 9.000 pe

. -etas. x
Arboleda en las calles de la Balsa 

xdc la Virgen o del Brocal, de esta ciu
dad, camino de “Las Cruces”, término 
del barrio de Villamayor, de un cahíz 
y seis almudes, 60 áreas 78 centiáreys, 
50 centímetros cuadrados, reducido a 
15 áreas 64- centiáreas en virtud de se
gregaciones. Valorada en 15.000 pe
setas.

Se advierte a los 'licitadores; Que' 
.para tomar parte c-n el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y el docu
mento dr identidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación, con la re
baja dd 25 por 100 antes indicada: 
que el rerríatt* podra hacerse en call
ead de ceder a un tercero; que la cer
tificación del registro y los autos están, 
dé manifiesto en la Secretaría para 
quien desee examinarlos, eritendiéndo
se que todo Hcitador acepta com > 
bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Zaragoza a seis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez, 
Carmelo Quintana. — El Secretario, 
Francisco Polo.

■ Núm. 832 
JUZGADO NUM. 3

D. Carmelo Quintana Redondo, Magis 
trade, Juez do primera instancia del 
Juzgado número 3-de los'de Zara
goza;
Por el1 presénte edicto hago saber- 

Que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre devolución de fianza ins
tado por el Registrador de la Propie
dad D. Valeriano de Tena y Martín, 
jubilado, cuyo señor ha desempeñado 
los siguientes Registros: Cifuentes, 
laguardia, Jarandina, Hervas, Béjar, 
Alcalá de Guadaira, San lorenzo del 
Escorial, Mátoga y Zaragoza.

Y con el fin de que todos aquellos 
que tengan alguna, acción que deducir 
contra él citado Sr. Registrador de la 
Propiedad presénten en el plazo de 
tre- meses, contados desde el . día de 
la publicación del presente, edicto, la 
epurtuna reclamación ante este Juz
gado, es por lo que se hace pública 
dicha solicitud a los fines indicados.

Dado en Zaragoza a seis de febrero 
o í mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez, Carmelo Quintana.—El Secre
tarlo, Juan Sanz.

Núm. 760
BELCHITE

D. Jcsé-Maria Flaquér Ibáñez, Juez 
de instrucción accidental de Bel- 
chite y su partido;
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fecha 
dictada en la pieza de responsabilidad 
civil dimanante del sumarlo núme
ro 22 de 1953, sobre hurto, contra Ata- 
naSio Fuertes Aína, se anuncia por 
medio dé! presente y término de vein
te días, sin sujeción a tipo, la venta 
en pública subaste, por tercera vez, 
de la siguiente finca rústica, propie
dad del referido Atanasio F uertc , 
Aína;

Finca rústica en el término muni- 
cipál d.c Azuñra, sita it i la partida 
“Corral d( la Bolsa”, de seis juntes de 
‘uperfício, que linda: Al Notte, con 
otra de César Casamayor Raquero; 
Sur, Antonio Giméno Calvo; Esté, An
tonio Gimeno Calvo, y Oeste, Domingo 
Martin Gascón. Valorada en 2.500 pe
setas.

tuya subasta tendrá lugar en" la 
cala-audiencia de este Juzgado el día 
6 de marzo próximo, a las orioe de la 
mañana, advirtiéndose 3 los licitado- 
res; Que para tomar parte en la su
basta deberán acreditar su persona
lidad, y que el re/érido inmueble ca
rece en absoluto de toda clase de ti
tules.

Dado en Belchite a ocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
José-María Flaqut r Ibáñez. — El So 
tario, (Ilegible).

Num. 793 
'/CALATAYUD

En el Juzgado de primera instancia 
de Calatayud se'sigue rxpediente a 
instancia de D. César Sánchez Sancho, 
sobre,inscripción a su favor de las si-' 
guieñtet fincas rústicas sitas en el tér- . 
mino mimicipal de Jarque:

A) Viña en la partida de 'Tejera”, 
de cabida 99 áreas 80 centiáreas, que 
linda; Al Norte, con María Ibáñez Do 
mingo; Este, Luis Martínez y Emeterio 
Vicente; Sur, Juan Velilla Martínez, y
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Oeste, municipio. Es la parcela 164 del 
polígono t. •

B) Viña en la partida de "Arqui- 
cón”, de cabida 74 áreas 40 centiáreas, 
lindante: Al Norte, Calixta Marquina 
Velilla; Este, Emilio Vallarte Garza; 
Sur,- Pedro Zabal Becerrll, y Oeste, Sil- 
verio Gran Gran. Es la parcela 65 del 
polígono 5.’

C) Campo secano en “Vaidarnés”, 
de cabida 2 hectáreas 60 áreas 60 cen
tiáreas, lindante; A! Nory. camino de 
jarque; Este, municipio; Sur, Román 
Sancho Sebastián, y Oeste, municipio. 
Es la parcela» 11 del polígono 8.’

D) Campo de regadío en “El Real”, 
de cabida 19 áreas 40 centiáreas, que 
linda: Norte, Soledad Gómez Tejero; 
Este, acequia de la Reina; Sur, Lino 
Sancho Modrego, y Oeste, Cándida Za
pata Marquina. Es la parcela 100 de! 
polígono 9.*'

E) Campo regadío en ^Madrin”, de 
cabida 13 áreas 20 contiáreas, iin- 
dante; Norte, Santiago Marquina; Este, 
Agustín Vetilla Vela; .Sur, riego, y Oes
te, Santiago Marquina. Es la parcela 
núm..246 del polígono 9.°

F) Campo regadío en “Secán”, con 
cabida de' 16 áreas 60 centiáreas. que 
linda; Norte, Emilio Becqrríl Marín; 
Este, Carmelo Marquina Saldaña; Sur, 
Hijos de Fortunato Zabal, y Oeste, con 
Emilio Becerril Marín. Es la parcela, 
núm. 310 del polígono 9.’

G) Olivar en “Mamotre”, de cabida 
76 áreas 4Q centiáreas. lindante: Nor
te, Mercedes Benedí y hermanos y Pe
tra. Vela; Este, Leonor Martínez; Sur, 
término de Gotor, y Oeste, Luisa Gar
da Sancho. Es la parcela 31 del polí
gono 11.

H) Olivar en “Guallén”, con cabida 
de 1 hectárea 40 centiáreas, lindante: 
Al Norte, con camino; Este, viuda de 
Manuel Veía Sancho; Sur, barranco, y 
Oeste, Toribio Marco Sancho. Es la 
parcela 109 del polígono 15.

I) Viña en la misma partida que la 
anterior, de cabida 41 áreas 40 centi- 
¿rcas, que linda: Al Norte y Oeste, con 
barranco; y al Sur y Este, con munici
pio. Es la parcela 114 del polígono 15.

J) Olivar en la partida de “Prazo- 
sillo”, con una cabida de 29 áreas 
2Q centiáreas, lindante: Norte, barran
do Guayén; Este, municipio; Sur, Pa
tio Forcén y Senén Giménez, y Oeste, 
Vicente Gaspar Viejo. Es la parcela 12 
del polígono 16.'

K) Campo regadío en “Membrilla
res”, de cabida 27 áreas; lindante. 
Norte, Leoncio Becerril Marco; Este, 
rasa; Sur, Angel-Gregorio Martínez, y 
Oeste, Francisca Berdejo Gran. Es la 
parcela 54 del polígono 20.

L) Viña en la partida de “Novilla”, 
de cabida 84 áreas 80 centiáreas, 

que linda; Norte, Bernardo Pérez Car- 
diel; Este, Juan Villarte Tejero; Sur y 
Oeste, Eugenio Marco Vela. Es la par
cela 172 del polígono 23. '

Y por providencia de e^ta feche 
acordó el Sr. Juez de primera instan
cia convocar por medio del presente 
edicto a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que en el térmi
no de diez días, siguientes a la publi
cación de este edicto, puedan compa
recer ante este Juzgado, en el expe 
diente, de referencia, para alegar lo 
que a su derecho convenga.

Caiatayud a cuatro de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez 
de primera instancia '(ilegible).—£1 
Secretario, (ilegible).

Núm. 694 
TARAZONA

0. Miguel Español Laplana, Juez dé 
primera instancia del partido de Ta
ra zona; .
Hago saber: Que en los autos inch 

dentales de pobreza seguidos a ins
tancia del Procurador D. F. Ernesto 
Cisneros Hernández, en nombre y re
presentación de O. Fernando Basurk 
Sánchez, mayor de edad, casado, resi
dente en Zaragoza, contra 0? Sofía 
Viloria Hernández, mayor de edad, 
viuda y vecina de ésta (domiciliada 
un Plaza de la Seo) y varios vecinos 
de Cunchíllos y Vierlas, cuyas circuns
tancias se ignoran, y el Sr. Abogado 
del Estado, para ejercitar acción rei
vindicatoría sobre diversas fincas pro
cedentes de la madre del demandante, 
he acordado emplazar a los referidos 
ví cinos de Cunchíllos y" Vierlas, • a 
quienes la pobreza pueda perjudicar, 
para que en el término de nueve dla< 
comparezcan en autos contestando la 
demanda, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Tarazona a dos de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis. — El 

.Juez, Miguel Español.—El Secretario. 
1 eopoldo Polo.

, JUMADOS IWN1CIMLBS 

Núm. 803 •
JUZGADO NUMl 2

D. Alfonso Mosquera Ascart, Abogado, 
Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de esta ciudad de.
Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado de mi cargo bajo el número 769 
<io 1955, se ha dictado con esta fecha 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente copia
dos, dicen así: ■

“Sentencia. — En Zaragoza a 2 de 
librero de 1956. — El Sr. D. Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y José- 
I uis García Lázaro, de la otra, como 
denunciado, cuyas circunstancias ya 
constan anteriormente, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
üc'lá denuncia formulada a .losé-Luis 
García Lázaro, declarando de oficio . 
fas costas causadas en el presente jui
cio. — Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.— Fermín 
González García.” (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
denunciado, expido ’el presenté que 
firmo y sello en Zaragoza a dos de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis. — El Secretario, Alfonso Mos
quera. '

Núm. j8O7
\ ' JUZGADO NUM. 2

D. Alfonso Mosquera Ascart, Abogado. 
Secretario de! Juzgado municipal 
número 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Doy fe; Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en éste Juz
gado de mi cargo bajo el número 690 
de 1955, se ha dictado con esta fecha 
¡a sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente copia- 
nos, dicen asi: •

“Sentencia. — En Zaragoza a 7 de 
diciembre de 1955.— El Sr. D. Fermín 
González García, Juez municipal del 
juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación d'. la acción pública, y Manuei 
Marqués Sánchez y Marino Echarte 
Zubiad, do la otra, como denunciados, 
cuya edad y demás circuStanciaS ya 
constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Manuel Marqués Sánchez, como 
eutor responsable de una falta de 
(tensas leves a agente de la Autoridad 
en el ejercicio de sus funciones, á la 
pena de 50 pesetas de multa, repren
sión-privada y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio, absol
viendo libremente al denunciado Ma
rino Echarte Zubiad.—Asj por esta mi 
sentépeia lo pronuncio, mando y fir
mo.— Fermín González GaTcia”. (Ru
bricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al
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condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza a ocho de 
febrero de mil (novecientos cincuenta 
y seis.— El Secretario, Alfonso Mos
quera.

. Núm. 831
JUZGADO ÑUM. 2

Cédula de citación
En providencia dictada en el día dé

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 75 de 1956 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de La provincia 
a Rafael León Ceregüela, de Ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zara
goza. para que comparezca ante este 
Jugado municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, segundo iz
quierda), el día 29 de febrero y hora 
de las once treinta de su mañana, al 
obje-to de celebrar juicio verbal de 
faltas por escándalo, debiendo com
parecer con los medios de prueba dt 
uue intente valerse.

• Zaragoza a ocho de febrero de mil 
novecjentos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Alfonso Mosquero.

. JUZGADOS CON RRCALES 
Núm-, 833

CALATAYUD
D. José-María Mpnteagudo Roch, Juez 

comarcal de la dudad de Calatayud, 
provincia de Zaragoza;
Hago saber; Que por providencia de 

esta fecha dictada en el proceso de 
cognición seguido en este Juzgado 
con el número 62 de 1955 a instancia 
dtel Procurador D. Angel Alonso Genis, 
r n nombre y representación de D. Sin- 
foroso Aceróte Joven, contra D. Agus
tín Rodrigo Gracia, vecino de Man
chones, en reclamación de 3.709 pese
tas, se ha acordado sacar ,a la venta en 
primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes in
muebles que a continuación se descri
ben, y bajo el tipo y condiciones qu 
también se expresan:

: Imrnjebles
Casa con corral en el pueblo de Man

chones, de esta provincia, y su calle 
de las Cruces, sin número, que linda: 
Por la derecha entrando, con otra dr 
Antonio Rodrigo: por fe izquierda, 
con casa de José Soler, y por la espal
da, con calle del Salto. • -

Tasada en 15.500 pesetas.
Para el acto del remate, que tendrá 

lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado comarcal (Ramón y Cajal, 4) se 
ha señalado el día 21 de marzo pró
ximo, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el de tasación. Se previene a los 
Imitadores; Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras

part<*s del avalúo y que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado 0 en el estabk- 
< imiento destinado aJ efecto una can
tidad igual, por lo menos, al .10 % 
del tipo de subasta y asimismo que el 
inmueble, que no se halla Inscrito en 
el Registro de la Propiedad, carece de 
titulación, por lo que habrá de obser
varse por el reina tan te lo prevenido en 
la regla 5.‘ del articulo 140 del R^gla-* 
mentó para ejecución de la Ley Hipo
tecaria dentro del plazo que al efecto 
se le señale, y que ei remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercera 
. Dado en Calatayud a ocho de febrero 

de mil novecientos cincuenta y seis.— 
, El Juez comarcal, José-Maria Monte- 

agudo.—El Secretario, Ramón Peiró.

~jmk t Fñ ó ohciar"

Núm. 754
Agreda y Dutú, S, L.

Convoca & Junta general de obliga
cionistas en el domicilio social (Coso, 
núm. 166), para el día 22 de febrero, 
a las doce horas, al objeto de tratar 
del siguiente

Ordeh del día
I/ Modificaciones de las condicio

nes generales de emisión.
2 .’ Ruegos y preguntas.
3 .® Aprobación del acta.
Los obligacionistas deberán de acre

ditar .el depósito de sus títulos en es- 
íabkcimiento bancario.

Zaragoza, 9 de febrero de 1956.— 
Por el Sindicato, Tomás Agreda'.

Núm. 775
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de Epila •
- Durante el plazo reglamentario se 

'halla expuesto -I público, en el tablón 
di anuncios del Ayuntamiento y en el 
tic la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de esta villa, el 
padrón- para la recaudación del guar- 
d rio rural para- 1956, admitiéndose 
reciamaciones sobre el mismo durante 
(1 citado plazo.

Epila, 7 de febrero de 1956. -- El 
J( fe cíe la Hermandad, Julián Embid.

Núm. 776 ,
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de¡rtonrea| de «riza

Convocatoria
Por la presente se convoca a Asam

blea plenaria de afiliados a esta en
tidad para el próximo día 22, a las 

cuatro de la tarde en primera convo
catoria y a las ^inco en segunda, en 
él local de esta Hermandad, con su
jeción al siguiente

Orden del día
1/ Lectura y aprobación de cuen

tas del año 1955.
2.9 Aprobación del presupuesto 

para 1956.
3.9 Ruegos y preguntas.
Monreal -de Ariza, 7 de febrero 

eje 1956. — El Jefe de la Hermandad, 
Pascua) Morón.

Núm. 814 ,
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de La Puebla de Alfindén ;

Cumpliendo lo ordenado por el Ca
bildo de esta Hermandad, y a tenor de 
lo dispuesto en nuestras Ordenanzas, 
se convoca a todos los agricultores y 
ganaderos de esta localidad y hacen
dados forasteros a la Asamblea plena
ria que se oel< brará el día 19 del ac
tual en el local acostumbrado, a Tas 
doce horas en primera convocatoria y 
a las doce horas y treinta minutos en 
segunda, sea cualquiera el número ¿fe 
asistentes, siendo válidos los acuerdos 
que se tomen en el siguiente

Orden del dia
|.9 Lectura del acta anterior. • 
25 Examen de cuentas del año 1955. 
3.° ■ Examen y aprobación del - pre

supuesto de 1956.
45 Ruegos y preguntas. .

La-Puebla de Alfindén, 4 de febrero 
de 1956.—El Jefe de la Hermandad, 
Fernando Moliné. .■

.í • ■ w** " . ■

Núm. 799 '

211.a Comandancia de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

. El domingo, dia 4 del próximo mes 
de marzo, se celebrará en esta Casa- 
Cuartel (Avenida de Cataluña, núme
ro 78), la subasta de armas de caza, 
que preceptúa el articulo 52 del Re- 
glam-nto para /la aplicación de la 
vigente Ley de Caza, 'aprobado por 
Real Decreto de 3 dé julio de 1903.

Éste anuncio correrá a cargo de ibs 
adjudicatarios. ’ .

Zaragoza, 9 de febrero de 1956.— 
El Teniente Coronel Primer Jefe, F¿- 
derico Laguna Alvarez. .
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